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DISPOSICIONES OFICIALES: Reseña de las ele interés municipal. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 1953.-Extracto.-Presi­
dencia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, 
D. Octaviano Alonso de Celis.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Gistau Mazzantini, Calvo Sotelo, Primo 
de Rivera Cabo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla 
Candel, Orive Martín y De Juana Movellán.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente igualmente el Interventor municipal, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo se celebre una recepción en honor 
ele los representantes del Parlamento de Tailandia que, pre-

sididos por el Ministro ele Hacienda de aquel país, habrán 
de efectuar una visita a la Primera Casa Consistorial, y 
que el gasto que con tal motivo se origine sea cargo a la 
partida 47 del vigente presupuesto. 

2.0 y 3.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
.dencia, fechas 23 del corriente, en los que, de conformidad 
con los informes emitidos en los expedientes respettivos, 
propone la desestimación de la solicitud de inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de las fincas números 9 de la calle de la Fuente 
del Berro y 17 de la de Carlos Arniches, teniendo en 
cuenta que las mismas no se hallan afectadas por ninguno 
ele los casos que para acordar la expresada inclusión de­
termina el artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, en el que, de conformidad con los 
informes emitidos en el expediente, propone la desestima­
ción de la solicitud de inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 12 de la calle del Estaño, teniendo en cuenta que la 
misma se encuentra emplazada en lugar destinado a zona 
verde, 10 que le hace iriedificable, y hallándose, por tanto, 
ex'duída del referido Registro Público, a tenor de lo dis­
puesto en el apartado d) del artículo 4.0 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947. 

5.0 y 6.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 23 del corriente, en los que propone la inclu­
sión ele las fincas números 77 de la calle del Marqués de 
Viana y 10 de la de Alfonso Rodríguez Santamaría en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, teniendo en cuenta que, según informa la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, han sido cumpli­
dos en los expedientes respectivos los trámites previos que 
establece el reglamento ele 23 de mayo de 1947 dictado 
para la aplicación ele la ley de 15 de mayo ele 1945 sobre 
ordenación de solares. 

7.0 Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance ele comprobación y saldos 
ele las operaciones ele contabilidad del presupuesto del En­
sanche, correspondiente al mes de agosto último. 

Hacienda 

8.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 383,67 pesetas, con cargo al capítulo de Re..: 
sultas del vigente presupuesto, para abonar a D. José María 
Navarro Jiménez, operario que fué del Servicio de Cemen-
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terios hasta el 27 de octubre de 1951, la parte proporcional 
de los pluses de cargas familiares y carestía de vida corres­
pondientes al cuarto trimestre de dicho año. 

9.° Aprobar, de conformidad con la propuesta del 
señor Concejal Delegado de Beneficencia y Sanidad, un 
gasto de 222.252,10 pesetas, con cargo a la partida 20 bis 
del presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, 
para dotar al Centco Asistencial de la calle de Don Ramón 
de la Cruz, donde está instalado el Equipo Quirúrgico y 
el Centro Maternal de Urgencia, de ropas, utensilios de 
mesa y cocina y demás efectos comprendidos en la rela­
ción que figura en el expediente. 

10. Aprobar un gasto de 2.161,47 pesetas, con cargo 
a la partida 150 del vigente presupuesto, para satisfacer 
e! importe de la nómina correspondiente al personal que 
realiza la inspección del arbitrio municipal del 3 por 100 
sobre las apuestas cruzadas en los frontones, por su parti­
cipación de! 1,50 por 100 sobre las cantidades ingresadas 
durante el mes de septiembre último. 

11. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para su­
fragar el importe de las comidas al personal de la Brigada 
de Circulación que ha de prestar servicio permanente, du­
rante los días 29 y 31 de octubre y 1, 2 Y 3 de noviembre, 
con motivo de las festividades del Día de los Caídos y de 
todos los Santos y Difuntos. 

12. Aprobar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, un gasto total de 76.884,40 pesetas; 
para abonar al contratista de las obras de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de la Universidad la liquidación total 
de las mismas, con cargo al concepto 17 del presupuesto 
extraordinario de 1941, ampliación, de cuya cantidad, pe­
setas 23.671,45 corresponden al crédito total de 94. 151 ,38 
pesetas aprobado por la Comisión Municipal Permanente 
en 5 de noviembre de 1948 para tales fines, y la diferencia 
de 53.212,95 pesetas representa el complemento para sa­
tisfacer el total de la liquidación. 

13. Aprobar un gasto total de 3.060.154,05 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y dos certificaciones 
·de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

14. Aprobar un gasto total de 1.247.538,54 pesetas 
para satisfacer el importe de sesenta y seis expedientes de 
facturas por suministros a distintos Servicios y dependen­
cias municipales, con cargo a las consignaciones de! vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

15. Aprobar un gasto total de 479.060,64 pesetas para 
satisfacer el importe de las trece nóminas, que se unen a 
los respectivos expedientes, por trabajos realizados en los 
diferentes Servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

16. Estimar provisionalmente los recursos de reposi­
ción interpuestos por los Síndicos Presidentes de los gre­
mios fiscales de bares y similares, tabernas y similares, y 
fiambres, ultramarinos y comestibles, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 8 de julio último, 
que ordenó con carácter general la baja en el concierto 
vigente para pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de aquellos establecimientos que hubieren sido tras­
pasados sin efectuarse cierre ni modificación alguna en sus 
características, quedando subsistente la disposición relacio­
nada con los establecimientos que se cierren, sufran reforma 
en su estructura o en aquellos que, además del cierre por 
reforma, varíen de dueño, mientras se realizan los estudios 
pertinentes para la reorganización de los gremios afectados 
por las nuevas disposiciones del Estado y se condicione la 
situación de los establecimientos que efectúen obras de cual-

quier especie, transformación de sus servicios o de los ar­
tículos que expendan y modalidades nuevas que puedan 
adoptar en éstos. 

17. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes económicos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del que estuvo 
instalado en la calle de Santa Feliciana, 20, a nombre de 
D. Celedonio Alvarez, con efectos desde el 1 de mayo del 
corriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la in­
dustria; debiendo tenerse presente por la Administración 
de Rentas que para la liquidación que ha de practicar 
deberá tomar como base la cuota de dicha industria asig­
nada en el concierto anterior, aumentándola con el porcen­
taje aplicado al actual concierto;. y habiéndose .abierto dicho 
local como taberna en 17 de julio último, habrá de perma­
necer durante un año tributando por el sistema de declara­
ción jurada por las correspondientes visitas comprobator ias 
de inspección, y transcurrido dicho plazo podrá ser encua­
drado en el concierto gremial de la industria. 

18. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones del establecimiento de la calle 
de Alejandro González, 6, del que es dueño en la actua­
lidad D. Juan Ortiz Cardeña, por traspaso del anterior, 
D. Luis Calvo, con efectos desde el 11 de febrero del co­
rriente año, por cese de industria de bar y haberse eje­
cutado en el local determinadas obras de reforma para 
convertirlo en taberna propiamente dicha; permaneciendo 
durante el tiempo mínimo de un año tributando por el sis­
tema de declaración jurada, y debiendo la Administración 
de Rentas, al practicar la liquidación para el abono en la 
cuenta del concierto gremial de la cantidad que corresponda, 
tomar como base para la misma la cuota que ' el indus­
trial tenía asignada, incrementándola con el porcentaje de 
aumento aplicado al nuevo concierto gremial. 

19. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Fernán González, 4, propiedad de 
D. José Vega, con efectos desde el 30 de junio último, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria; debiendo 
aplicarse por la Administración de Rentas la cuota ante­
rior, incrementada con el aumento asignado al concierto 
actual hasta el momento de practicar la liquidación nece­
saria para el abono en la cuenta de concierto; y por haberse 
transformado dicha industria en bodegón, habrá de per­
manecer el tiempo mínimo de un año tributando por el 
sistema, de declaración jurada, con las correspondientes vi­
sitas comprobatorias de la Inspección. 

20.. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremÍo fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Gerona, 6 (Vallecas), con efectos 
desde el 31 de mayo último, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria; debiendo tomarse por la Administra­
ción de Rentas como base para la liquidación de abono en 
cuenta la cuota del concierto anterior, incrementándola con 
el porcentaje de aumento aplicado al actual concierto gre­
mial; y en cuanto a la nueva industria que funciona, deberá 
tributar por el sistema de declaración jurada durante el 
tiempo mínimo de un año, con las correspondientes visitas 
comprobatorias de la Inspección. 

21. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de la estuvo 
situada en el kilómetro 15,400 de la carretera de Ajalvir, 
en el término anexionado de Barajas, con efectos desde 
elIde junio del corriente año, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria; debiendo tomarse por la Admi-
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nistración de Rentas, a los efectos de abono en la cuenta 
de concierto, la cuota que e! industrial tuvo asignada en 
e! concierto anterior, incrementándola en el porcentaje de 
aumento aplicado al actual, y viniendo obligada la nueva 
industria instalada en dicho local a tributar por el sistema 
ele declaración jurada durante el periodo mínimo de un año. 

22. Cargar en la cuenta de concierto a 31 de diciem­
bre de 1953, vigente con e! gremio fiscal de sidras por 
mayor para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo, la cifra de 9.+64 pesetas, importe del alta en 
el mismo de la industria ele la calle de Me!quíades Bien­
cinto, 26 (Vallecas), propiedad de D. Cipriano Marcos, 
COIl efectos desde elide enero de 1952 al 31 de diciembre 
de 1953, incrementándose la cuota anual gremial para 1954 
en la cuantía de 4.732 pesetas a que asciende la cuota anual 
del citado establecimiento. 

23. Cargar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de peluquerías para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo la cantidad total de 10.431,75 
pesetas, importe de! alta en el mismo de cinco estableci­
mientos de la capital y nueve de Carabanchel, y con los 
efectos que se indican en e! dictamen aprobado por la Co­
misión Yrunicipal Permanente en 24 de junio último, que­
dando incrementada la cuota gremial para 1954 en la 
cuantía de 4.272 pesetas, importe total de las cuotas corres­
pondientes a las citadas industrias. 

24. Cargar en la cuenta de concierto del año 1953, 
vigente con el gremio fiscal de vinos del país por mayor 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma total de 2.126,35 pesetas: por alta en el mismo 
de los establecimientos de las ca11es de Alonso Cano, 52; 
Divino Pastor, 16; Palos de Moguer, 30, y Tres Peces, 
número 38, a razón de 429,30, 196,25, 914 y 586,80 pese­
tas, respectivamente, al 31 de diciembre de 1953; incre­
mentándose la cuota anual gremial para 1954 en 1.942 pe­
setas, importe total de las cuotas de dichos establecimientos. 

25. Abonar en la cuenta de concierto para el año 1952, 
vigente con el gremio fiscal de bares y similares para el 
pago del im!)uesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
cifra de 8.621 pesetas, importe de la baja del estableci­
miento de Frigo-Madrid (S. A.), de la calle de Alberto 
Aguilera, 37, con efectos desde elide enero al 31 de 
diciembre de 1952, con 10 que la cuota. anual gremial 
para 1953 ha quedado reducida en la indicada cantidad, 
importe de la cuota asignada al mencionado establecimiento. 

26. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma de 4.664 pe­
setas, importe de la baja en e! mismo del establecimiento 
sito en la calle de la Sierpe, 2, propiedad de doña Araceli 
del Río Román, por la totalidad del año 1952; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1953 en la misma 
cantidad. 

27. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 406,25 
pesetas, por baja del quiosco situado en la carretera de 
Francia, frente al hotel del Negro, propiedad de doña Elena 
Sanz, y la de 134 pesetas correspondientes al quiosco de 
la plaza del Capitán Cortés, de! que era · propietaria doña 
Ana María Marcos, cuya suma total de 540,25 pesetas de­
berá deducirse de la cuota anual que se señaló para 1953 
a dicho gremio, a los efectos de estipulación del actual 
contrato. 

28. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 
8.928,10 pesetas, importe. de la baja del establecimiento 
enclavado en la avenida de José Antonio, 45, del anexio­
nado término de Aravaca, propiedad de D, SeYerj~o Flo-

res, con efectos desde e! 1 de enero de 1952 al 31 de 
diciembre de 1953; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1954 en la cuantía de 4.775,50 pesetas. 

29. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo la suma de 7.561,55 pesetas, 
importe de la baja del establecimiento situado en la calle 
de Castro Camba, 20 (Vallecas) , propiedad de D. Eusta­
quio Díaz Hernández, por la totalidad de los años 1952 
y 1953; quedando, por tanto, reducida la cuota anual gre­
mial en la cifra de 4.044,55 pesetas, importe de la cuota 
del mismo, y debiendo con este motivo formularse un cargo, 
por el año 1953, por un importe de 4.788,35 pesetas; que­
dando incrementada la cuota anual gremial para 1954 en 
la cuantía de 2.422,35 pesetas. 

30. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo la suma de 15.123,95 pesetas 
a que asciende la baja del establecimiento situado en la 
calle de José Antonio, 2 (Hortaleza) , propiedad de don 
Isabelino Sanz, correspondiente a los años 1952 y 1953; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1954 en 
8.089,55 pesetas, importe íntegro ele la cuota anual de 
dicho establecimiento; cargándose igualmente en la cuenta 
de concierto la suma de 23.806,95 pesetas, e incrementán­
dose la cuota anual gremial para 1954 en 12.733,95 pesetas, 
con 10 que quedan definitivamente liquidadas las altas de 
los establecimientos relacionados en el expediente. 

31. Abonar en la cuenta de coi1cierto vigente con el 
gremio fiscal de vinos generosos por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma 
de 10.756,25 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
sito en la calle de Zorrilla, 5, propiedad de D. Tomás 
Rodríguez Rodríguez, con efectos desde el 1 de marzo al 
31 de diciembre del corriente año; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1954 en la cuantía de 12.907,50 
pesetas. 

32. Abonar en la cuenta de concierto vigente a 31 de 
diciembre de 1953 con el gremio fiscal pe fiambres, ultra­
marinos y comestibles para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo la cantidad de 925 pesetas, 
importe de la baja del establecimiento de la calle del Ca­
pitán Blanco Argibay, 81, propiedad de D. Ovidio Cubino, 
del término anexionado de Chamartín, con efectos desde 
el1 de abril de 1952 al 31' de diciembre de 1953; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1954 en la cuantía de 
550 pesetas, correspondiente a la cuota de dicho estable­
cimiento. 

33. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
e.,-..;:presan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones, que figuran en el ex­
pediente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
como contribuciones especiales, determinadas en las ba­
ses 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y artículos comprendidos en el título I, capí­
tulo VI, de la articulación de aquella ley y correspondiente 
Ordenanza reguladora de dicha exacción, motivadas por 
las obras de renovación de la calzada y aceras ej ecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Alejandro González, 
en armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos pri­
meros metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 en su 

Ayuntamiento de Madrid



848 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

exceso, e igual último porcentaje de! 30 por 100 del de 
las de calzada, incrementados con el recargo previsto en la 
Ordenanza y en la base correspondiente de las generales 
de! presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adop­
tado Dar la Comisión MuniciDal Permanente en 22 de mar­
zo d~ 1950, al que se le d~rá la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41 , aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachadas ele las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiale y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen por los intere-
ados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter pro­

visional hasta tanto transcurra e! aludido período de tiempo. 
en que por tal circunstancia obtengan su finneza las reso­
luciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse efectivo 
por aquéllos en un solo plazo. 

34. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que quedará redactado en los términos 
que a continuación se expresan, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales con motivo de las obras de reno­
vación del !)avimento y aceras realizadas por el Ayunta­
miento en la calle ele Don Quijote, embocadura con la 
de Rail11undo F ernández Villaverde: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 
del de las de pavimento, incrementados con e! recargo 
previsto en la Ordenanza y en la base correspondiente de 
las generales del presupuesto ordinario de ingresos y en el 
acuerdo adoDtado Dar la Comisión MuniciDal Permanente 
en 22 de m~rzo d~ 1950, al que se le da~'á la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41, aludida 
en dicho acuerdo, en armonía cón la longitud de cada una 
de las fachadas de las fincas afectadas. 

35. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que quedará redactado en los términos 
que a continuación se expresan, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales con motivo de las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras realizadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Adrián Pulido: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de acer·as y el 30 por 100 
del de las de calzada, incrementados con e! recargo 
previsto en la Ordenanza y en la base correspondiente de 
las generales del presupuesto ordinario de inúesos y en el 
acuerdo adoDtado Dar la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de m~rzo d~ 1950, al que se le da~á la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41, aludida 
en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una 
ele las fachadas de las fincas afectadas. 

36. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores 
excepto el segundo, que quedará redactado en los térJ1lino~ 
que a continuación se ex!)resan, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales con motivo de las obras de insta­
lación de aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Pablo Aranda, 18, y parte del 16: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 

propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obra de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 en su exce o, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza y 
en la base correspondiente de las generales del presupuesto 
ordinario de ingresos y en el acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzO de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armo­
nía con la longitud de cada una de las fachadas de las 
fincas afectadas. 

37. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que quedará redactado en los términos 
que a continuación se expresan, en cuanto a la exacción de 
contribuciones eSDeciales con motivo de las obras de reno­
vación del pavin~ento realizadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Guzmán ' e! Bueno, entre las de Rodríguez San 
Pedro y Fernández de los Ríos: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el r ecargo 
previsto en la Ordenanza y en la base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos y 
en el acuerdo adoptado Dar la Comisión MuniciDal Pet­
manente en 22 de- marzó de 1950, al que se le- ciará la 
aplicación determinada en el párrafo segundo de la base 41 , 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas. 

38. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto e! segundo, que quedará redactado en los términos 
que a continuación se eXDresan, en cuanto a la exacción ele 
contribuciones especiales con motivo de las obras de ins­
talación de tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Almería.: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 50 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y en la base correspondiente 
de las generales de! presupuesto ordinario de ingresos y 
en el acuerdo adoptado Dar la Comisión Municipal Per­
manente en 22 de- marzó de 1950, al que se le- dará la 
aplicación determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas. 

39. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que quedará redactado en los términos 
que a continuación se expresan, en cuanto a la exacción de 
contribuciones es!)eciales con motivo de las obras de reno­
vación de la calzada y aceras realizadas por el Ayunta­
miento en la calle de Guzmán el Bueno, entre las de Al­
berto Aguilera y Rodríguez San Pedro: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario n1Unici!)al, sea ' el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos pri­
meros metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 en su 
exceso, e igual último porcentaje del 30 Dor 100 del de 
las de calzada, incrementados co~ el recargó previsto en la 
Ordenanza y en la base correspondiente de las generales 
del presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo aoop­
tado Dar la Comisión MuniciDal Permanente en 22 de 111ar­
zo d~ 1950, al que se le d~rá la aplicación determinada 
en e! párrafo segui1do de la base 41, aludida en dicho 
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acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas. 

40. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que quedará redactado en los términos 
clue a continuación se expresan, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales con motivo de las obras de reno­
vación de la calzada y aceras realizadas por el Ayunta­
miento en las calles de Annengot e Invencibles: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 
del de las de calzada, incrementados con el recargo 
previsto en la Ordenanza y en la base correspondiente de 
las generales del presupuesto ordinario de ingresos y en el 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo efe 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41, aludida 
en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una 
de las fachadas de las fincas afectadas. 

41. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que quedará redactado en los términos 
que a continuación se expresan, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales con motivo de las obras de insta­
lación de tuberías y bocas de riego realizadas !)or el Ayun­
tamiento en la calle de Pedro Heredia: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 50 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y en la base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos y 
en el acuerdo adoptado por la Comisión Municinal Per­
manente en 22 de- marzo de 1950, al que se le- dará la 
aplicación determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas. 

42. Estimar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, la reclamación formulada por D. Juan 
Antonio Mauri Vela y anular el recibo número 525, expe­
dido para la finca número 109 de la calle de Cartagena a 
nombre del mismo, importante 5.971,57 pesetas, expidién­
dose nuevo recibo por dicha cantidad (3.795,61 pesetas por 
pavimento y 2.175,96 pesetas por aceras) a nombre de doña 
Dolores de Gortázar Mendívil, debiendo ponerse al cobro 
en período voluntario sin recargos de ninguna clase, y des­
estimar la reclamación promovida por D. Fernando Cas­
cales Gil, administrador de doña Dolores de Gortázar, 
interesando que el pago de contribuciones especiales por 
pavimento y aceras en la expresada finca sea realizado por 
los propietarios del inmueble en el momento de la recepción 
de las obras. entendiendo C01110 tales a los que practicaron 
la cobranza de los alquileres del mes de diciembre de 1947, 
por cuanto se deduce, de las escrituras y documentos apor­
tados al expediente y de la información practicada en el 
correspondiente Registro de la Propiedad, y asimismo de 
los informes emitidos por el Servicio Contencioso Muni­
cipaL que el propietario legal del susodicho inmueble el 
día 4 de diciembre de 1947, fecha de la recepción de las 
obras, era doña Dolores de Gortázar Mendí;il, viniendo 
obligada al pago del recibo por las contribuciones espe­
ciales. 

43 . Estar a 10 resuelto por la Comisión Municipal 
Permanente, en su sesión de! día 16 de septiembre último, 
en la reclamación formulada por D. Ernesto Cuartero Gar­
mendía, a nombre de la Sociedad Comercial de Hierros 
relacionada con las contribuciones especiales afectas a un~ 
finca sin número enclavada en la calle de Cartagena, pro-

piedad de dicha Sociedad, por las obras de renovación de! 
pavimento y aceras. 

44. Quedar enterada, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, de la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 13 de junio 
último, desestimatoria de la reclamación promovida ante 
dicho Tribunal por doña Leonor Ortiz Pardo contra las 
cuotas que, en concepto de contribuciones especiales, fueron 
asignadas a la finca número 82 de! paseo de las Delicias 
como consecuencia de las obras de pavimentación, aceras 
y arbolado ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada 
vía pública. 

45. Disponer que con cargo a la partida 559 del vi- · 
gente presupuesto se abone a D. Rafael Morillo Sanz, pro­
pietario de la finca número 4 de la calle de San Opropio, 
en la que la Corporación tiene arrendados unos locales para 
escuelas, la cantidad de 3.402 pesetas a que asciende la 
parte proporcional correspondiente en los gastos de cale­
facción durante la temporada 1952-53, cantidad que corres­
ponde satisfacer como repercusión de los expresados gastos 
sobre los inquilinos, conforme determina la vigente legisla­
ción de arrendamientos urbanos. 

46. Disponer que, con cargo al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto, se satisfaga a D. Pedro RamÍrez 
Peñas, propietario de la finca. número 28 de la calle elel 
Pilar de Zaragoza, arrendada por la Corporación para 
grupo escolar, la cantidad de 658,27 pesetas, importe total 
de la liquidación practicada en el expediente por el C011-

cepto de aumento en las tarifas de suministro de agua a 
partir del 7 de noviembre de 1947, cuya repercusión sobre 
e! inquilino de la finca es procedente conforme a las dis­
posiciones legales vigentes , y que las 138,80 pesetas que 
corresponde abonar por el mismo concepto durante el ejer­
cicio actual se satisfagan, incluyendo la parte proporcional 
correspondiente en las relaciones trimestrales que se fonnu­
lan, con cargo a la partida 559 del mismo presupuesto. 

47. Disponer que, con cargo a la partida 25 del vi­
gente presupuesto, se satisfaga a doña Victoria de Lucas 
de Andrés, como viuda de D. AntoIín Ciares Escalera, ac­
tual propietaria de la finca número 17 de la carretera de 
Extremadura, arrendada por la Corporación para oficinas 
de la Inspección de Arbitrios, la cantidad· de 4.050 pesetas, 
importe de la renta de alquiler de dicho local correspon­
diente al cuarto trimestre del año 1950 y a los años 1951 
y 1952, a razón de 150 pesetas mensuales; cantidades que 
fueron reintegradas a fondos municipales por no haber sido 
hechas efectivas en su oportunidad; debiendo ser librado 
trimestralmente a nombre de la misma interesada, C0l110 

viuda y heredera del antiguo propietario, el importe de los 
alquileres correspondientes al año actual. 

48. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de lo interesado por doña Ar­
manda Revuelta Muñiz, en representación de los propieta­
rios de la finca número 1 de la calle de Jordán, uno de 
cuyos pisos tiene arrendado e! Ayuntamiento para escuelas, 
y vistos los informes emitidos por la Sección de Enseñanza, 
por el Servicio Contencioso y por la Intervención: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1948 se con­
sidere aumentada la renta de alquiler que se satisface por 
el piso primero izquierda de la finca número 1 de la calle 
de Jordán, arrendado para escuelas, en las cantidades si­
guientes: desde la indicada fecha, en 19,35 pesetas anuales, 
equivalentes al 0,86 por 100 de porcentaje sobre el líquido 
imponible del expresado local; desde el 1 de enero ele 1949, 
y sólo por dicho año, en 23 ,22 pesetas anuales, que suponen 
el 1,032 por 100 de porcentaje de aumento sobre la misma 
base, y desde elIde enero de 1950, en 77,40 pesetas anua­
les, que suponen el 3,44 por 100 de porcentaje de aumento 
sobre el líquido imponible asignado. 

Segundo. Que las 352,17 pesetas importe de los au-
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mentos liquidados a partir de las fechas que se indican en 
el apartado anterior, por tratarse de gasto correspondiente 
a ejercicio ya liquidado, se satisfagan con cargo a la co­
rrespondiente partida de Resultas del vigente presupuesto. 

Tercero. Que conforme a lo que determina el apar­
tado a) del artículo 118 de la vigente ley de Arrendamien­
tos urbanos, puesto en vigor por decreto del Ministerio de 
Justicia de 17 de mayo de 1952, se reconozca un aumento 
sobre la renta de alquiler contratada de 225 pesetas anua­
les, equivalentes al 7,50 por 100 de dicha renta, que corres­
ponde percibir a los propietarios, conforme a dichas dispo­
siciones legales, a partir del 1 de enero del corriente año; y 

Cuarto. Que la expresada cantidad de 225 pesetas, más 
la de 96,75 pesetas que suman los aumentos por repercu­
sión de los experimentados en la contribución territorial a 
partir de 1948, que corresponden abonar durante el año 
actual, se satisfagan a la propiedad de la finca con cargo a 
la partida 559 del mismo presupuesto. 

49. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de lo interesado por doña Er­
nestina Martín Silva, propietaria de la finca número 47 
de la calle de Francisco Navacerrada, arrendada por el 
Ayuntamiento para escuelas, y vistos los informes emitidos 
por la Sección de Enseñanza, por el Servicio Contencioso 
y por la Intervención: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1948 se con­
sidere aumentada la renta de alquiler que se satisface por 
la finca número 47 de la calle eJe Francisco N avacerrada, 
arrendada en su totalidad por la Corporación para escuelas 
nacionales, en las cantidades siguientes: desde la indicada 
fecha, en 179,57 pesetas, equivalentes al 0,86 por 100 de 
porcentaje de aumento sobre el líquido imponible de la 
expresada finca; desde elIde enero del año 1949, y sólo 
por dicho año, en 215,49 pesetas anuales, importe del 
1,032 por 100 de aumento sobre la misma base, y desde 
elIde enero de 1950, en 718,27 pesetas anuales, que 
suponen el 3,44 por 100 de porcentaje de aumento sobre 
el referido líquido imponible. 

Segundo. Que las 3.268,15 pesetas importe total de 
los aumentos liquidados a partir de las fechas que se i ndi­
can en el apartado anterior se satisfagan, por trat<¡.rse de 
gastos correspondientes a ejercicios ya liquidados, con cargo 
a la correspondiente partida de Resultas del vigente presu­
puesto. 

Tercero. Que conforme a lo que determina el aparta­
do a) del artículo 118 de la vigente ley de Arrendamientos 
urbanos, puesto en vigor por decreto del Ministerio de Jus­
ticia de 17 de mayo de 1952, se reconozca un aumento 
sobre la renta de 29.000 pesetas anuales contratadas por 
el expresado local, de 2.175 pesetas, cantidad equivalente al 
7,50 por 100 de dicha renta, que corresponde percibir a 
los propietarios, conforme a dichas disposiciones legales, 
a partir del 1 de enero del año actual; y 

Cuarto. Que la expresada cantidad de 2.175 pesetas, 
más la de 897,84 pesetas por los aumentos de la contribu­
ción territorial que corresponde abonar durante el ejercicio 
actual , se satisfagan con cargo a la correspondiente par­
tida 559 del vigente presupuesto. 

50. Autorizar a D. José Clavijo García, de conformi­
dad con los informes emitidos en el expediente, la ocupa­
ción, durante el plazo de un mes, a partir de la fecha en 
que se le notifique el acuerdo, de 415,72 metros cuadrados 
del solar de propiedad municipal situado en la avenida de 
la Reina Victoria, junto al número 17, con las instalacio­
n.es del circo Hércules, con sujeción a las siguientes condi­
Clones: 

a) El canon que ha de satisfacerse por el expresado 
período de tiempo será el de 5.537,17 pesetas, importe de 
la dozava parte del 15 por 100 del valor total de la super­
ficie de terreno a ocupar, conforme a 10 que determina el 

apéndice número 1 del vigente presupuesto de ingresos ; y 
depositándose una fianza de igual cantidad para responder 
del cumplimiento de las condiciones de la concesión. 

b) Queda prohibido terminantemente la instalación de 
altavoces en el exterior de las instalaciones, o la propa­
ganda para atracción del público por medio de instrumentos 
que puedan producir molestias al vecindario. 

e) El plazo de la instalación se entiende por un mes, 
a partir de la fecha de recibo ele la comunicación del acuer­
d¿- adoptado; sin perjuicio de que se autorice a la Alcaldía 
Presidencia para la concesión ele prórrogas, por plazo no 
superior a diez días, y con el tiempo suficiente, si así se 
solicitara por la representación de la Empresa; y 

d) A pesar de los plazos que se señalan para la con­
cesión, si el Ayuntamiento, por cualquier circunstancia, 
precisara la utilización u ocupación del terreno de referen­
cia, el concesionario vendrá obligado a levantar las insta­
laciones en el plazo que por la Alcaldía Presidencia se le 
señalase, sin derecho a reclamar indemnización de ninguna 
clase, si bien procedería la devolución ele la parte propor­
cional correspondiente al tiempo que restare de la conce­
sión del canon señalado en la misma. 

Fomento 

51. Aprobar el proyecto, formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de abas­
tecimiento de agua con destino a las viviendas construíc!as 
en la estación de tranvías de Fuencarral, cuyo importe, de 
1.066.879,84 pesetas, habrá ele ser cargo a los fondos de la 
Junta administradora de la décima del paro, según acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 23 de septiembre 
último ; debiendo adjudicarse las obras mediante la cele­
bración de subasta, a tenor de lo establecielo en el artícu­
lo 13 del vigente reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

52. Declarar en estado de ruina, teniendo en cuenta 
10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios a la vista de 10 informado por el Arquitecto 
J efe de la Primera División, la finca número 3 de la calle 
de Cadarso, y que se desaloje de inquilinos, por el peligro 
que éstos corren, dado el estado actual del inmueble y del 
subsuelo donde está emplazado. 

53. Contestar al excelentísimo señor Gobernador ci­
vil de la provincia, con referencia a la comunicación dirigida 
por dicha autoridad, fecha 17 de septiembre último, y a 
efectos de 10 determinado en el párrafo segundo, causa 
novena, artículo 149, de la ley de Arrendamientos urba­
nos, que la finca número 9 de la calle de la Villa fué 
declarada en estado de ruina por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 17 de mayo de 1946, de confor­
midad con 10 propuesto por la Comisión Asesora de Ex­
pedientes contradictorios de fincas ruinosas, ordenándose 
su desalojamiento por constituir un peligro la permanencia 
en la misma; ratificándose por el presente acuerdo el ante­
rior, a la vista del dictamen emitido por el Arquitecto Jefe 
de la Primera División. 

LICENCIAS DE OBRAS 

54 a 75. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se eXDresan, en vista de lo informado Dar el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto: 
clebiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda, para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 
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A D. Domingo Aguado Ramos, para construir una na:re 
en la prolongación de la calle de Méndez Alvaro, S1l1 

número. 
A D. Miguel Gallo Herrero, para construir una nave 

en la calle de Torres Quevedo, con vuelta a la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali. 

A D. Juan Belmonte García, para obras de ampliación 
en la finca número 42 de la calle de Alfonso XII. 

A D. Amadeo Cútuli, para obras de ampliación en una 
fi nca de la calle de la Persuasión, con vuelta a la de Bue­
nos Aires. 

A D. Pedro Villalba, para obras de ampliación en la 
finca número 24 de la calle de la Cabeza. 

A D. Félix Sánchez, para construir una casa en la 
calle de Antonio Vicent, 40. 

A D. Herman Telefunken, para obras de ampliación 
en la finca número 109 de la calle de Antonio López. 

A D. Angel Galera, para obras de ampliación en la 
finca número 8 de la calle del Doctor Thebussem. 

A D. Miguel Hernández García, para construir una 
casa en la calle de Vicente Camarón, 19. 

A D. Maximiliano González, para obras de ampliación 
en la finca número 19 de la calle de Isidro de Osma. 

A D. Gregorio Porro, para construir una casa en la 
calle de Vicente Camarón, 39 provisional. 

A D. José Carballeira, para construir un sótano en la 
calle de Valentín Llaguno, con vuelta a la de Nicolás Mo­
rales. 

A D. Francisco Sánchez Ribera, para obras de amplia­
ción en la finca número 43 de la calle de Vicente Camarón. 

A D. Simón Suárez, para obras de ampliación en la 
finca número 3 del paseo de Perales (Carabanchel). 

A D. Francisco del Castillo Ortiz, para construir dos 
casas en la calle del Pico de la Collarada, sin número 
(Vallecas) . 

A D. BIas Laínez Gómez, para construir una casa en 
la calle de los Papagayos, 9 (Carabanchel Bajo). 

A la Congregación de Terciarias Franciscanas, para 
obras de ampliación en la finca número '134 de la calle de 
Joaquín García Morato. 

A doña Agustina Garrido San Antonio, para obras de 
ampliación en la finca número 26 de la calle de! General 
Pintos. 

A D. Alejandro Torres Ramiro, nara construir una 
casa en la c~lle de Valencia, sin nún;ero (Carabanchel). 

A D. Domingo García Fernández, para obras de am­
pliación en la finca número 36 de la calle de García de 
Paredes. 

Al Padre Rector del Colegio Calasancio, para obras de 
ampliación en la finca número 50 de la calle de los Her­
manos Miralles. 

76 y 77. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos tanto Dor el . 
Arquitecto municipal de la Zona C01110 por la Interv~nción, . 
y C01110 acogidos a los beneficios que otorga el régimén 
ele excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza de 
exacciones reguladora: 

A D. Jesús Martínez Barbero, en la calle Once del 
Alto del Arenal. 

A D. Germán Algobia Marqués, en la calle Once del 
Alto del Arenal. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

78. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado tanto por 
el Servicio Contencioso como por la Jefatura administra­
tiva de los Servicios Técnicos, se desestime el recurso de 
reposición interpuesto por varios inquilinos y arrendatarios 

de viviendas y locales de negocio de la finca número 13 de 
la calle de San Opropio contra el acuerdo municipal, de 
30 de septiembre último, por e! que se dispuso la inclusión 
de la citada finca en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa. 

Gobierno interior y Personal 

79. Nombrar, de conformidad con la propuesta fot'mu­
lada por e! Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, con de~­
tino a la Dirección de Obras Sanitarias, a D. José Mana 
Paz Casañé, con el haber inicial de 11.700 pesetas anuales 
(salvo e! que 'se le asigne al proceder a la adaptación del 
reglamento de Funcionarios de Administración local) y 
demás derechos y deberes consignados en las bases del 
citado concurso y en las disposiciones y acuerdos de carác­
ter general que le sean de aplicación. 

* * * 
80. Disponer, teniendo en cuenta que al fallecimiento 

del señor Sánchez-Malo se hizo cargo de la. Administración 
de Rentas el funcionario más antiguo de dicha dependen­
cia, D. Ernesto Panero, que en este día cumple la edad 
reglamentaria para su jubilación, que mientras no se pro­
ceda a la sustitución definitiva se encargue del despacho 
D. José Paz García, por ser también el empleado con más 
años de servicios en la referida dependencia, y autorizar al 
propio tiempo al señor Interventor para el abono al refe­
rido señor Panero de la diferencia de sueldo durante el 
tiempo que por la causa indicada desempeñó la Adminis­
tración de Rentas, con arreglo a lo prevenido en e! apar­
tado cuarto del artículo 41 del vigente reglamento de Fun­
cionarios ele Administración local. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

S ecreta ría 

CONVOCATOR I A 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de octubre 
de 1953, por la presente se convoca concurso-oposición res­
tringido para proveer plazas de Auxiliares administrativos 
entre el personal interino, temporero o eventual que, con 
credencial específica para cargos de Oficina, contara con 
más 'de cinco años de servicios consecutivos en 1 de julio 
de 1952, con sujeción a las siguientes bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición restringido, de 
plazas de Auxiliares administrativos entre el personal inte- . 
rino, temporero o eventual que, con credencial espe~í'fica 
para cargos de Oficina (Oficiales y Auxiliáres adminí'stra­
tivos, 'Taquígrafos, Mecanógrafos, etc.), contara con ' más 
de cinco años de servicios consecutivos en esta Corpora­
ción, o en el Ayuntamiento anexionado de donde proceda, 
en 1 de julio de 1952. 

Dichas plazas estarán dotadas con el haber inicial de 
11.300 pesetas anuales, que se irá incrementando con . el 
10 por 100 progresivo, en la forma y condiciones fijadas 
en el reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las gene­
rales que como funcionarios les correspondan, desempeñar, 
bajo la dirección de sus Jefes, los trabajos que se les enco­
mienden en los distintos Negociados o Servicios, y aquellos 
propios de sus conocimientos ele mecanografía. 
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Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del E tado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. . 

Cuarta. Los funcionarios femeninos que contrajeran 
matrimonio pasarán automáticamente a la situación de ex­
cedencia especial , y únicamente podrán reingresar, a su 
petición, en el caso de fallecimiento, invalidez o abandono 
del esposo. 

Dichos funcionarios, en el momento de tomar posesión 
del cargo, deberán presentar certificación de su estado civil. 

Quinta. Las instancias sol icitando tomar parte en el 
concurso-oposición, acompañadas de la credencial o nom­
bramiento que posean, del certificado de carecer ~e ante­
cedentes penales, del de adhesión al Movimiento Nacional 
y de dos fotografías tamaño carnet, se dirigirán al excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente y se presentarán en el Re­
gistro General del Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, en los treinta días hábiles siguientes al en que 
aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia; advirtiéndose que no se concederá ningún 
nuevo plazo para presentar los documentos exigidos. 

Sexta. Dentro de los quince días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
el concurso-oposición, el Tribunal hará el examen de los 
expedientes, rechazando aquellos que no reúnan las condi­
ciones exigidas, sin que los interesados puedan hacer re­
clamación alguna, y publicará en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial la relación de los admitidos a 
la práctica de los ejercicios. 

Séptima. Los ej ercicios del concurso-oposición no po­
drán comenzar antes de transcurrir tres meses desde la 
fecha de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

El Tribunal señalará con ocho días de antelación, por 
10 menos, la fecha en que ha de comenzar el primer ejer­
cicio. Los restantes ejercicios podrán anunciarse con vein­
ticuatro horas de antelación. 

Octava. Los ej ercicios del concurso oposición serán 
los siguientes: 

Primero. a) Escritura al dictado (para probar la or­
tografía y el carácter cursivo de la letra) de un trozo de 
castellano elegido o redactado por el Tribunal , y proceder 
después por escrito al análisis sintáctico y morfológico de 
la parte de aquél que se señale; y 

b) Resolución de dos problemas elementales de Arit­
mética. 

Segundo. Mecanografía. Este ejercicio constará de 
las siguientes pruebas: 

a) Copia durante diez minutos del texto que facilite 
el Tri.bunal , a una velocidad mínima ele doscientas pulsa­
ciopes por minuto, siendo eliminado el que tenga un pro­
medio de dos o más faltas mecanográficas por cada cien 
pulsaciones ; y 

b) Escritura al dictado, durante cinco minutos, a una 
velocidad de trescientas pulsaciones por minuto, siendo eli­
minado el que tenga treinta o más faltas mecanográficas. 

En estos ejercicios se tendrá en cuenta además el as­
peco:to estético del trabajo. 

Tercero. Consistirá en contestar oralmente, en el plazo 
máximo de quince minutos, tres temas, designados por 
sorteo, del programa que se inserta a continuación. 

N avena. El opositor que no se presente a cualquier 
llamamiento quedará automáticamente eliminado, salvQ cau­
sa debidamente acreditada y apreciada discrecionalmente 
por el Tribunal. Contra esta apreciación no cabe recurso 
alguno. 

Décima. Los ejercicios serán calificados por los miem-

bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a 
cada opositor será la puntuación real, que deberá ser por 
lo menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décimoprimera. El Tribunal se limitará a hacer la 
propuesta a favor de los opositores que aprueben los tres 
ejercicios, colocados por orden de las puntuaciones obte­
nidas, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los demás. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a 
la Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto 
de la Alcaldía Presidencia. 

Décimotercera. El Tribunal estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación o miem­
bro de la misma en quien delegue; Vocales, el Secretario 
de la Corporación, un Maestro de primera enseñanza, un 
Profesor de Mecanografía, designado por el Director del 
Centro Oficial a que pertenezca, y por el representante de 
la Dirección General de Administración local, si este orga­
nismo lo cree oportuno. 

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
administrativo que designe el Secretario general, salvo que 
recabe para sí estas funciones. 

El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros. 

Décimocuarta. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del concurso-oposición en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimoquinta. Los aspirantes que sean nombrados de-. 
berán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo dentro elel plazo señalado. 

Décimosexta. Todos los avisos, citaciones y convoca­
torias que el Tribunal haya de hacer a los opositores se 
realizarán únicamente por medio del tablón de edictos ele 
la Primera Casa Consistorial. 

Madrid, 2 de noviembre de 1953.-El Secretario ge­
neral, JUA!\" JosÉ FERN.Á..NDEZ-VILLA. 

PROGRAMA 

Tema 1.0 El actual Est~do español. Sus orígenes.-La J efatura 
del Estado.-Los Ministerios.-EI Consejo de Ministros.-Las Cor­
tes Españolas.-La ley de Sucesión. 

Tema 2.° El Movimiento Nacional.-El Fuero de los E spañoles. 
El Fuero del Trabajo.-La organización sindical. 

Tema 3.0 El Ministerio de la Gobernación. Direcciones Genera­
les que comprende.-Especial consideración de la de Administración 
local. 

. Tema 4.° Entidades locales. - La Provincia. - El Municipio. 
Entidades locales menores.-Mancomunidades voluntarias y agru­
paciones forzosas. 

Tema 5.0 Autoridades y organismos provinciales. El Gobernador 
civil y el Presidente de la Diputación.-La Diputación y la Comisión 
de Servicios Técnicos. 

Tema 6.° Obligaciones mínimas de la provincia.-Cooperación 
provincial a los ServiCios municipales. 

Tema 7.° Organización municipaL-Concejo abie¡·to.-Ayunta­
miento Pleno y Comisión Permanente. Atribuciones de uno y otra. 
Régimen de Carta. 

Tema 8.° El Alcalde. Su nombramiento y facultades.-Alcaldes 
pedáneos y de barrio.-Tenientes de Alcalde. 

Tema 9.° Los Concejales, y sus clases.-Condiciones del cargo 
e impedimentos para ej ercerlo. . 

Tema 10. Competencia municipaL-Ordenanzas, bandos y regla­
mentos. 

Tema 11. Obras y servicios. Sus formas de prestaciÓn.-Idea 
ele la municipalización. 
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Tema 12. El Secretario, el Interventor y el Depositario.-Fun­
cionarios administrativos, técnicos, de Servicios especiales y Subal­
temos.-Carácter moral y disciplinario de la función pública. 

Tema 13. Noción del régimen jurídico y del procedimiento en 
materia municipal. 

Tema 14. Haciendas locales. Recursos que las constituyen.-Pre­
supuestos, y sus clases. - Gastos e ingresos que han de incluirse 
en los ordinarios. 

* * * 
SUBASTAS · Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. 

16 - 11 - 1953 

19 - 11 - 1953 

2 - 11 - 1953 

7 - 11 - 1953 

Objeto de las subastas y con~urso. 

SUBASTAS 

Arrendamiento y explotación du­
rante dos años del quiosco cons­
truído por el Ayuntamiento en los 
Jardines de Eva Duarte de Perón. 
Canon tipo anual . .... ..... . .... ..... . 

CONCURSOS 

Construcción y explotación de un 
quiosco destinado a la venta de 
bebidas en la plaza de España, 
de Barajas.-Canon tipo ... ... ..... . 

Entretenimiento y conservación du­
rante cinco años de las instala­
ciones de alumbrado eléctrico. 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el sig,t.iente a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha. que al margen se 

indica . 

Enajenación del solar número 6 de 
la calle de las Hileras propiedad 
del Ayuntamiento.-Precio tipo ... 

Pavimentación de la calzada y ace­
ras de las calles de Lombía y 
Antonia Mercé, entre la avenida 
de Felipe Ir y la calle de Goya. 
Presupuesto de contrata ...... ..... . . 

Instalación de tuberías y bocas de 
riego en la zona de contorno del 
Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, para proceder a 
la plantación de pinos. - Presu-
puesto de contrata ............... ..... . 

Urbanización del primer tramo de la 
calle Número 1, del barrio del 
Niño J esús.-Presupuesto de con-
trata ....................................... . 

Adquisición de 14.100 metros de 
chéster gris para el personal del 
Servicio de Limpiezas. - Precio 
tipo .. ....................................... . 

Adquisición de 14.100 metros de pana 
cordelé, color marrón, con destino 
a la confección de uniformes de 
invierno para el personal del Ser­
vicio de Limpiezas. - Precio tipo. 

Arriendo y explotación de un bar 
cantina en la planta alta del Mer­
cado Central de Pescados durante 
cinco años.-Canon tipo anual ..... 

Obras de reparación de los cuartos 
de vestuario y aseo para e! perso­
nal del Matadero y Mercado de 
Ganados.-Presupuesto de contrata 

Pavimentación y construcción de al­
cantarillado en la calle de la Ben­
dición de los Campos. - Presu-
puesto de contrata .. ...... .. ...... .. .. . 

Alquiler de unos locales para la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de 
Chamartín. 

Pesetas 

4.906 

380 

608. 189,80 

230.031,89 

280.278,57 

955.865,21 

352.500 

705.000 

16.000 

287.215,25 

250.674,40 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 30 de septiembre pasado, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar el alquiler de unos locales para la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Chamartín. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de octubre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesiones de los días 

27 de marzo último y 21 del corriente, acordó anunciar concurso 
público para contratar el entretenimiento y conservación durante 
cinco años de las instalaciones de alumbrado eléctrico. 

El plazo del concurso es el de veintinueve días hábiles, ·que 
empezarán ~ correr y contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, 
aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en 
pliegos cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depo­
sitaría Municipal la catitidad de 25.000 pesetas en concepto de 
garantía provisional, reintegrado con los sellos municipales espe­
ciales de subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas, durante los expresados días y horas que comprende el 
plazo de! concurso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. • 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El plazo de duración del concurso es el de cinco años, a partir 
de la fecha de la adjudicación: 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización 
superior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad de 50.000 pesetas, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 82 de! vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, que le será devuelta a l~ termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 30 de octubre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 21 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de 14.100 metros de chéster gris para 
el personal del Servicio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condi¡:iones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los. ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oleH¡! Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 31 de octubre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 21 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la p.dquisición de 14.100 metros de pana cordelé, 
color marrón, con destino a la confección de uniformes de invierno 
para el personal del Servicio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán ·de manifi esto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 31 de octubre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

El 'excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 30 de septiembre pasado, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar las obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle de la Bendición de los Campos 
de Chamartín. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las hóras de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no .habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de octubre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seston. 

de 30 de septiembre pasado, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar las obras de reparación de los cuartos 
de vestuario y aseo para el personal del Matadero y Mercado de 
Ganados. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho clias hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de octubre de 1953.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 

de 30 de septiembre pasado, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar el arriendo y explotación durante cinco 
años del bar cantina de la planta alta del Mercado Central de 
Pescados. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas) , en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de octubre de 1953.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seS lOn 

de 30 de septiembre pasado, aprobar los pliegos de condiciones de 
Ta subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de las calles de Lombía y Antonia Mercé, entre la ave­
nida de Felipe II y la calle de Goya. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación· 
alguna, y se. tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 31 de octubre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 30 de septiembre pasado, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar las obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en la zona de contorno del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, para proceder a la plantación de pinos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletíll Oficia.! de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
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alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre- ' 
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 31 de octubre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

tle 30 de septiembre pasado, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar las obras de urbanización del primer 
tramo de la calle Número 1 del barrio del Niño Jesús. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 31 de octubre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 664 de la ley 
de Régimen local vigente, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 21 de octubre último, en virtud 
del cual se suplementan las partidas 206, 261, 286 y 564 del vigente 
presupuesto de gastos de! Interior en las cantidades de 15.000, 
14.000, 32.000 y 7.500 pesetas, respectivamente, detrayendo dichas 
sumas de la partida 163 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 2 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Pérez López proyecta establecer un taller mecánico, con dos elec­
tromotores con fuerza total de un caballo, en la casa número 11 
de la calle de Rodas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publi<;ación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio Mora 
Gutiérrez proyecta instalar una cámara frigorífica, con un electro­
motor de cuatro caballos de fuerza, en la casa número 16 de la 
calle de Santa Isabel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de octubre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Clemente Do-

mínguez Díaz proyecta establecer una tahona, con dos electromo­
tores con fuerza total de tres caballos, en la casa número 30 de la 
calle de los Requenas (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino · de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que es timen conveniente. 

Madrid, 21 de octubre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" '" 
En curriplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Mir 
Sastre proyecta instalar dos cafeteras de presión y seis electro­
motores con fuerza total de 3,26 caballos en la casa número 1 de 
la calle Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de octubre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Vidal 
Sierra proyecta instalar un torno de un caballo de fuerza en su 
taller de ajuste de la casa número 48 de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de octubre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Buja­
lance Cuenca proyecta establecer una fábrica de artículos de viaje, 
con un electromotor de 0,25 caballos de fuerza, en la casa nú­
mero 5 de la calle de Guillermo Rolland. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de octubre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio 
Puente C'alvo proyecta establecer una industria de elaboración de 
tripas para embutidos en la casa número 45 de la calle de los 
Algodonales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha induslria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de' publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de octubre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emeterio 
Dorado Izquierdo proyecta ampliar con más maquinaria y electro­
motores su fábrica de embutidos de la casa número 79 de la calle 
del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con~eniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1953.-E'1 Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Casera (S. L.) 
proyecta instalar un alternador de 20 kilovatios y un electromotor 
de 35 caballos de fuerza en la casa número 23 de la calle de 
Tarragona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen cOllveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Teodoro del 
Valle González proyecta instalar una cafetera de presión en el bar 
ambigú del cinematógrafo San Miguel (plaza de San Miguel, 6). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de Ii! fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Leonor 
Abascal Sañudo proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 3 de la calle de García Marquina (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Tenencia de Alcaldía de los distritos del Retiro 

y Mediodía 

El ilustrísimo señor Teniente de Alcalde ha dispuesto que el 
día 12 del próximo mes de diciembre, {l las once de la mañana, tenga 
lugar en esta dependencia (paseo del Prado, 30) la subasta, por 
pujas a la llana, para la venta de una res vacuna, macho, de dieci­
ocho meses de edad, que ha sido encontrada y cuyo dueñ.o se des­
conoce, la que se halla depositada en el Parque Sur del Servicio 
de Limpiezas (paseo del Molino, 2). 

El precio tipo de valoración de la res mostrenca, así como las 
condiciones para tomar parte en la subasta, se hallan expuestos en 
el tablón de edictos de esta Tenencia de Alcaldía. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 2 de noviembre de 1953.-El Secretario de la Tenencia 

de Alcaldía, C. Novoa. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23, de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares 
la excelentís ima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele~ 
brada el día 28 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 77 de la calle del Marqués de Viana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 28 de octubre de 1953.-EI Secretario general, JUA ' 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

. !: * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletíll Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica-

ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 28 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 10 de la calle de Alfonso Rodríguez San­
tamaría. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 28 de octubre de 1953.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de ' junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 28 del corriente, ha tenido a bien desestimar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 12 de la calle del Estaño. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 30 de octubre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILl.A. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 28 del corriente, .ha tenido a bien desestimar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación fo r­
zosa de la finca número 9 de la calle de la Fuente del Berro. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 30 de octubre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo· 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 28 del corriente, ha tenido a bien desestimar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación fo r­
zosa de la finca número 17 de la calle de Carlos Arniches. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 30 de octubre de 1953.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a concurso la adquisición de cojinetes de 
bronce para ej es de tranvías. 

Los pliegos de condiciones se pueden examinar en el Servicio 
de Compras y Almacén de dicha Empresa, en la calle de Alcántara, 
número 24. . 

E l plazo de admisión expira a las doce horas del día 30 del 
corriente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1953. 

* * * 
Esta Empresa saca a concurso el suministro de juguetes a repar­

tir entre los hijos de sus empleados. 
Las bases de este concurso es tán expuestas en el Servicio de 

Compras y Almacén de dicha Empresa, calle de Alcántara, 24 . 
Las ofertas se pueden presentar hasta las doce horas del día 

28 del corriente. 
Madrid, 2 de noviembre de 1953. 
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La construcción en Madrid durante los años 1952 -1953 

1 

Reiteradamente venimos indicando en anteriores artícu­
los que en la actualidad, contra lo que generalmente se 
afirma, se construye mucho en Madrid, aunque no sea lo 
suficiente para aminorar siquiera el déficit de viviendas, 
que no baja de las 50.000 a las 60.000, no obstante los 
esfuerzos del Estado, que viene invirtiendo unos tres mi­
llones de pesetas diarias, por intermedio de sus organismos 
oficiales (Comisaría General del Paro, Instituto Nacional 
de la Vivienda, Regiones Devastadas, Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional), para la construcción de 
viviendas de las clases media y modesta. 

Para formarse una idea aproximada de la actividad 
actual de la edificación en Madrid, basta observar las 
licencias que el Ayuntamiento concede, que semanalmente 
se publican en este BOLETÍN y que como promedio suelen 
ser de un centenar por mes para obras de nueva planta 
y unas sesenta de ampliación y reforma de fincas y de 
naves industriales o casas de planta única, o recorrer prin­
cipalmente las zonas periféricas y pueblos recientemente 
anexionados (Carabanche!es, Chamartín, Tetuán de las 
V ictorias, Vallecas, Canillas, Fuencarral...), para confir­
marlo. Pero puede el lector formarse juicio más completo 
si se toma la molestia de ojear los datos que siguen, que 
en su casi totalidad proceden de la observación directa del 
firmante, recordando en primer término que durante los 
años 1952 y 1953 continúa sin promulgarse la ley (pen­
diente de estudio en las Cortes, adonde ha sido remitida 
hace meses por el Consejo de Ministros) que sustituya a 
la de 19 de noviembre de 1948, que tan beneficiosa ha 
resultado y cuya vigencia cesó e! 19 de noviembre de 1950 
(se formaron en la Comisaría General del Paro 10.459 ex­
pedientes en solicitud de créditos, por valor de 10.000 millo­
nes de pesetas, para la construcción de 35.890 viviendas), 
y que solamente se ha publicado el decreto del Ministerio 
de Trabajo, de 21 de julio de 1952, que modificó el artícu­
lo 2.°, capítulo VII, del reglamento del Instituto Nacional 
de la Vivienda autorizando la concesión de primas a fondo 
perdido hasta el 20 por 100 del presupuesto a las Empresas 
que construyan viviendas para sus empleados u obreros, 
siempre que éstos contribuyan con el 5 por 100 del importe 
de aquél, con su trabajo personal o aportación metálica, 
y que la casa beneficiada no cueste más de 40.000 pesetas, 
disposición aun no aplicada por 10 reciente de su publi­
cación. 

N os referiremos separadamente a las "obras oficiales", 
dividiéndolas en dos grupos, incluyendo en el primero las 
sufragadas por la Presidencia del Consejo y los distintos 
Ministerios con cargo a sus respectivos presupuestos y 
fondos propios, y en el segundo, las costeadas por organis-

mos del Estado que disfrutan de cierta autonomía para la 
obtención de recursos, y las obras realizadas por la inicia­
tiva particular, las más de ellas acogiéndose a los · bene­
ficios de las leyes vigentes para favorecer la edificación. 

OBRAS OFICIALES 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Continúan las obras del monumento a los Caídos en 
el valle de Cuelgamuros (El Escorial), que proyectó y co­
menzó e! prestigioso Arquitecto, recientemente fallecido, 
D. Pedro Muguruza, y prosigue D. Diego Méndez, las que 
se realizan con los 178,39 millones de pesetas recaudados 
por la suscripción nacional durante la guerra de Libera­
ción, y que casi íntegramente ha entregado ya a la Junta 
de gobierno de dichas obras el Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción N aciona!. Está terminado el monasterio, 
emplazado detrás del risco de la Nava, y llega ya a la 
mitad de su altura la cruz de 153 metros, cuya ilumina­
ción será visible a una distancia de SO kilómetros, y por 
tanto, desde Madrid. Tan monumental proyecto no termi­
nará seguramente de verse realizado hasta fines de 1955 
o principios de 1956. 

Dentro de 1953 se inaugurará el edificio, comenzado 
en 1951, que se destina al Alto Estado Mayor, emplazado 
en la primera manzana de la avenida de! Generalísimo, 
con vuelta a la calle de Vitrubio, presupuesto en 24 millo­
nes de pesetas (Arquitecto, D. Luis Gutiérrez Soto), que­
dando para 1954 la terminación de las obras de reforma 
y ampliación del hotel del paseo de la Castellana, 5, donde 
está instalada la Dirección General de Marruecos y Co­
lonias. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

En 1952 se abrieron al tránsito público dos obras de 
gran importancia, llevadas a cabo por este Ministerio: la 
autopista de Barajas (avenida de América), prolongación 
de la calle de María de Molina, y el puente de Praga, 
sobre el río Manzanares, al que se ha dado el nuevo nom­
bre de Héroes del Alcázar de Toledo. La autopista (pro­
y'ectada y dirigida en su construcción por e! Ingeniero de 

la Jefatura de Obras Públicas de la provincia D. Luis 
Sierra) tiene 7.605 metros ·de longitud y sección transver­
sal de 36 metros de anchura, permitiendo la doble circula­
ción separada por franja verde de un metro, completándose 
con dos calles laterales de 10 metros, de distribución del 
tráfico, habiéndose invertido en las obras unos 70 millones 
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de pesetas, faltando aun por terminar las citadas vías late­
rales. 

El puente de Praga está emplazado entre los de Toledo 
y Princesa, coincidiendo su eje con el del paseo del Canal. 
Su longitud con los accesos es de 293 metros, y la anchu­
ra de 32. Tiene seis arcos rebajados de 20 metros de luz, y 
una altura sobre el cauce de 10 metros, y de 5,60 sobre las 
calzadas de la futura avenida del Manzanares. Las obras, 
que han durado cinco años, así como el proyecto, se deben 
al Ingeniero de la Jefatura D. Lamberto de los Santos, 
así como el nuevo acceso, también de doble circulación, de 
1.500 metros de longitud, que lo enlaza con la plaza elíp­
tica en la que se unen la carretera de Toledo, el ramal a 
la de Fuenlabrada y la del barrio de U sera. 

Continúan en ejecución al terminar 1953: 

a) Las obras iniciadas en 1951 en la carretera de La 
Coruña, en un tramo de 15 kilómetros comprendido entre 
la Puerta de Hierro y el pueblo de Las Rozas, habiéndose 
terminado en 1952 el ensanchamiento de la carretera por 
el lado derecho hasta 27 metros, quedando con un perfil 
transversal que permite la doble circuJación de siete metros 
en la calzada, dos pistas para ciclistas de 2,50 metros y 
dos paseos para peatones de 3,50 metros. Entre los kiló­
metros 12,300 y 15,900 se ha construído una variante de 
2,800 kilómetros de longitud, habiéndose establecido un 
paso inferior que hace independientes los tramos de entrada 
y salida al hipódromo de La Zarzuela, haciéndose estas 
obras (Ingeniero, D. ' Lamberto de los Santos) con cargo 
al presupuesto del plan de modernización de carreteras 
importante 500 millones de pesetas, aprobado por ley de 
18 de diciembre de 1950. 

b) Las obras de la carretera de Francia desde la plaza 
del hotel del Negro (hoy de Castilla), kilómetro 5, hasta 
el kilómetro 8, para construir una gran vía, de 90 metros 
de anchura, de entrada en la capital, prolongando la ave­
nida del Generalísimo, último trozo de la gran avenida de 
España. En el año 1953 se ha terminado la explanación 
para el ensanchamiento desde la citada plaza al kilóme­
tro 7,80, frente a los bloques municipales de viviendas (800) 
para los empleados de la Empresa Municipal de Trans­
portes. 

c) Han proseguido igualmente en 1952 y 1953 las 
importantes obras de los enlaces ferroviarios, sin haberse 
empezado a construir la proyectada estación de Chamartín, 
que quedará unida con la de Atocha, trabajándose en la 
transformación de ésta para adaptarla a su nuevo cometido: 

d) Han continuado también las obras de los nuevos 
Ministerios (comenzaron en 1933), en los que están insta­
ladas ya numerosas oficinas del Ramo de Obras Públicas 
y algunas dependencias de la Dirección de Arquitectura 
(Gobernación). 

Al finalizar 1953 han comenzado a realizarse las ex;­
propiaciones de los terrenos afectados por los proyectos de 
edificios para los Ministerios de Industria y de Comercio, 
que van a construirse en la avenida del Generalísimo a 
partir de la calle de Raimundo Fernández Villaverde, co­
lindantes con el acceso a la estación subterránea del men­
cionado ferrocarril de enlace. 

MINISTERIOS DEL EJÉRCITO, MARINA y AIRE 

Ministerio del Ejército 

Terminará en 1954 el edificio de siete plantas que el 
Servicio Militar de Construcciones construye desde 1951 
en las calles de Modesto Lafuente, Fernández de la Hoz 
y Bretón de los Herreros para viviendas de Generales y 
Jefes, destinando las de sótanos y baja a garaje y talleres 
del Ministerio, y ha inaugurado en 1953 el de cuatro plan­
tas destinado a acuartelamiento dentro del recinto del Pa­
lacio de Buenavista (lo que ha permitido derribar los barra­
cones que tanto afeaban la calle de Prim, aumentando el 
espacio destinado a aparcamiento de vehículos), y el que 
con idéntico destino construía dicho Servicio en el solar 
de la Escuela Superior del Ejército (paseo de la Castellana 
y calle de Fernández de la Hoz), continuando las obras 
en la Escuela Politécnica del Ejército, donde en 1953 se 
terminará una gran nave, destinada a laboratorios y talle­
res, con acceso por la calle de Joaquín Costa.: 

El Servicio de Construcción de Viviendas económicas 
ha inaugurado en 1952 ochenta viviendas unifamiliares en 
la Colonia del Meaque (Campamento ele Carabanchel), y 
continúa las obras en ésta, así como en las de El Goloso 
(Fu en carral) y Retamares (Madrid). 

El Servicio Militar de Ferrocarriles (Dirección Gene­
ral de Transportes) ha inaugurado en 1953 un conjunto de 
edificios e instalaciones en los extensos terrenos del Cam­
pamento, donde tiene establecida la estación terminal de 
su línea de vía ancha que enlaza con la red de Madrid­
Cáceres-Portugal en la estación de Leganés. Están aquéllos 
destinados a depósito de máquinas, talleres, estación trans­
formadora de energía, acuartelamiento de la tropa, vivien­
das para personal militar y civil, capilla, etc., habiendo 
construído amplios andenes para el rápido embarque y des­
embarque de la tropa, tanto por la línea férrea citada a 
Leganés como en la nueva estación civil del ferrocarril del 
Estado de Madrid a Villa del Prado y a Almorox (esta­
ción de Gaya, en Madrid) que se ha abierto al servicio 
público de acuerdo con la Dirección General de Ferroca­
rriles del Ministerio de Obras Públicas. Dicho Servicio 
ha construído calles, alcantarillado y obras para el abaste­
cimiento de aguas de la Colonia. 

Ministerio de Marina 

Ha terminado en 1952 varios pabellones de ampliación 
de los destinados a fabricación de apara~os de óptica regla­
mentarios en la Marina de guerra, anexos a los laboratorios 
y talleres del Estado Mayor de la Armad~ en Chamartín 
de la Rosa (antiguos pinares de los jesuítas). 

Ministerio del Aire 

Han continuado las obras del Ministerio en la plaza 
de la Moncloa y calles de Romero Robledo y Moret (Ar­
quitecto, Gutiérrez Soto), en las que van invertidos unoS 
100 millones de pesetas y que aun exigirán otros 20 ó 30 
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para su terminación. En tan amplio recinto están ya ter­
minados varios pabellones e instalados muchos servicios ele 
dicho organismo, así como la vivienda del Ministro de) 
Ramo y unas treinta de Jefes. 

Han continuado también las obras del sanatorio anti­
tuberculoso en las Barrancas, Guadarrama (proyecto y di­
rección del Arquitecto e Ingeniero Aeronáutico señor Gar­
cía Arangoa). 

A principios de 1954 se inaugurarán las 277 viviendas 
que se construyen en Carabanchel Alto, en las proximi­
dades de la Colonia de San Federico. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

La Dirección General de Regiones Devastadas inauguró 
en 1952 el santuario del Corazón de María y la residencia 
de los misioneros de San Antonio Claret en la calle de 
Ferraz, con vuelta a la del Marqués de Urquijo (Arqui­
tecto, D. Luis Prieto), y está terminando las obras de la 
basílica y convento de los padres dominicos en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 1 (Arquitecto, D. Luis Gar­
cía de la Rasilla), así como el quinto bloque de vivien­
das (80) en la glorieta del Puente de Toledo, con vuelta 
a la calle de Antonio López, 2. 

En 1953 ha comenzado tres nuevos bloques de vivien­
das: uno, en las inmediaciones del puente de Praga, sobre 
el nuevo acceso; el segundo, muy cerca de la plaza elíptica, 
detrás de la calle de Pablo Jiménez (barrio de Usera), y 
el tercero, detrás de los bloques que la Sociedad Martosán 
vendió a medio construir al Ayuntamiento, y éste ha ter­
minado ya cinco de los siete empezados. 

Con motivo del décimoséptimo aniversario del Movi­
miento Nacional, inauguró Regiones Devastadas, en 18 de 
julio, en la provincia, las siguientes obras: Aravaca, iglesia 
y casa cuartel de la Guardia Civil; Valdemorillo, iglesia pa­
rroquial; Qui joma, abastecimiento de aguas; Villanueva 
de la Cañada, iglesia parroquial, grupo escolar, casa recto­
ral y Ayuntamiento; Lozoya, iglesia y Ayuntamiento. 

Se inauguraron en 1953 las 116 viviendas de los bloques 
que en la avenida ·de la Habana, colindantes con el asilo de 
San Rafael, ha construído para sus empleados de plantilla 
el Ministerio de la Gobernación (renta mensual entre 105 
y 400 pesetas). Continúan las obras del hospital rascacielos 
que la Dirección de Beneficencia y Obras sociales comenzó 
hace siete u ocho años en las calles de Diego de León y 
Conde de Peñalver (Arquitecto, D. Luis Martínez Llu­
millá), terminando la Residencia de Convalecientes dentro 
ele la finca Vista Alegre (Carabanchel); la ampliación del 
colegio ele las Siervas de los Pobres en La Ventilla, y la 
Resielencia ele las religiosas en la Colonia de los Almen­
drales (barrio de Usera); habiéndose inauguraelo, aun sin 
terminar, el nuevo edificio para el Colegio Nacional de 
Ciegos en la aveniela de la Habana, en Chamartín. 

MINISTERIOS DE HACIENDA y AGRICULTURA 

Está ya en quinta planta el edificio destinado a Fábrica 
Nacional ele la Moneda y Timbre que se construye en las 
calles de Jorge Juan y del Doctor Esquerdo, cerrando la 

la de la Fuente del Berro, que enlazaba las de Alcalá j 

O'Dónnell. 

Continúa la construcción por el Ministerio de Agri­
cultura de los pabellones para ampliar la Escuela de Inge­
nieros Agrónomos, en la Moncloa. Está terminándose la 
casa de la calle de Alfonso XII, 40, para el Servicio Na­
cional del Trigo, y la elevación ele dos pisos de la finca 
número 83 ele la calle Mayor, de la Dirección General de 
Montes, y se terminará en 1954 el edificio destinado a 
oficinas centrales elel Instituto Nacional de Colonización 
(comenzaelo en 1951) en la avenida de la Habana, con 
vuelta a la calle ele Joaquín Costa (Arquitecto, D. José 
Tamés). 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

En el año 1952 inauguró el Colegio Mayor ele Santa 
María del Campo, en la Moncloa, para 140 alumnos selec­
cionados de las Facultades de Medicina, Farmacia, Vete­
rinaria, Derecho y Escuelas ele Montes y Agrónomos, con­
tinuando al finalizar 1953 las obras elel de José Antonio 
(Arquitectos, Bringas y Arrese); del Instituto Rubio (Ar­
quitecto, Cámara), y elel Museo de América (Arquitectos, 
Moya y Feeluchi), toelos en la Moncloa, así como las elel 
Instituto Ramón y Cajal del Consejo Superior de Inves­
tigaciones Científicas, en la calle de Velázquez, con vuelta 
a la de Joaquín Costa (Arquitecto, Fisac); del Instituto 
del Hierro y elel Acero, en la calle de Serrano, 158, del 
Patronato Juan de la Cierva, y en la fábrica piloto de 
cemento y varios pabellones para laboratorios, talleres y 
estuelios elel Instituto de la Construcción y elel Cemento, en 
el antiguo pinar de Nuestra Señora del Remedio, en Cha­
martín. 

Se han subastado las obras de terminación del teatro 
Real (cerrado desde el 5 de abril de 1925), que comenzaron 
en 1926, en las que van ya invertidos 27 millones de pese­
tas, habiendo decidido el Gobierno ponerlas fin. La subasta 
tuvo lugar con el presupuesto base de 58.264.119 pesetas, 
habiéndose adjudicado con importante rebaja a Huarte y 
Compañía, S. L. (Madrid-Pamplona). 

Continuarán en 1954 las de reforma de la fachada elel 
Ministerio, en la calle de Alcalá, 32, comenzadas en 1952, 
suprimiendo elementos decorativos muy pesados y salientes. 

MINISTERIOS DE JUSTICIA y DE RELACIONES EXTERIORES 

Con gran lentitud han continuado las obras de la Ca­
tedral de la Almuelena en la parte que tiene sus fachadas 
a la calle de Bailén y plaza de la Armería, que se encuen­
tran en tercera planta (Arquitectos, Chueca y Sidro), des­
tinadas a dependencias, claustro, sacristía y ~ficinas. . 

En 1952 comenzaron las obras de construcción de los 
talleres para las jóvenes gestantes en Peña Grande (Fuen­
carral), y se ha comenzado la construcción de una clínica 
penitenciaria psiquiátrica en Carabanchel Alto. 

Por decreto de Justicia de 30 de mayo de 1952 se apro­
bó el proyecto y presupuesto adicional de las obras de ter-
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minación parcial de la Prisión Provincial de Madrid, en 
Carabanchel Alto. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores ha continuado 
las obras del edificio destinado a Escuela Diplomática, en 
la Moncloa, y ha terminado (sin inaugurarlo aún) el his­
tórico Palacete de la Moncloa, construído en el mismo em­
plazamiento (frente al kilómetro 5 de la carretera de El 
Pardo) que el destruído durante la guerra, que parece será 
clestinado a alojamiento provisional de las elevadas perso­
nalidades (nacionales o extranjeras) a las que el Gobierno 
considere oportuno señalar esta residencia. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Está muy adelantada la urbanización de la Colonia (con 
840 viviendas en bloques de cuatro y cinco plantas) que el 
Instituto Nacional de la Vivienda construye por encargo 
del Gobierno en Carabanchel, e inaugurará en 1954, y ha 

::omenzado la construcción en El Pardo de dos bloques, 
con capacidad entre ambos de 208 viviendas. 

* * * 
En el proX11110 artículo continuaremos con las "obras 

oficiales" refiriéndonos a las costeadas por organismos del 
Estado que disfrutan de cierta autonomía para la obten­
ción de recursos: Comisaría de Ordenación Urbana de 
Madrid, Ayuntamiento, Diputación Provincial, Jefatura 
Provincial del Movimiento, Canal de Isabel II, Canaliza­
ción del Manzanares, Institutos Nacionales de Previsión y 
de Industria; Patronatos de Casas Militares de los Ejér­
citos de Tierra, Mar y Aire, Delegación Nacional de Sin­
dicatos, Obra Sindical del Hogar, Parque Móvil de los 
Ministerios Civiles y Renfe. 

EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de Urbanismo de Mad rid 
y Central de Sanidad local 
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Nofas informativas del mes de octubre 
Día l.-Como en años anteriores, se celebró con gran 

solemnidad el Día del Caudillo para festejar el. décimo­
séptimo aniversario de la exaltación del Generalísimo Fran­
co a la Jefatura del Estado. Con tal motivo, a las once de 
la mañana se cantó en la iglesia de San Francisco el Gran­
de un tedéum, que ofició el Patriarca Obispo de la dió­
cesis, Doctor Eijo y Garay, al que asistió una represen­
tación del Ayuntamiento, presidida por el Alcalde, Conde 
de Mayalde. 

Una hora después se celebró en el salón del Trono, 
del Palacio Nacional, una recepción, a la que asistieron 
el Gobierno en pleno, el Consejo del Reino, altas autori­
dades militares, civiles y eclesiásticas, y Corporaciones es­
tatales y del Movimiento. Asistió el Ayuntamiento en ple­
no, presidido por el Conde de Mayalde. 

- En este día, y para solemnizar el Día del Caudillo, 
el Ayuntamiento abrió al público el nuevo Parque llamado 
de la Fuente del Berro. 

La quinta de la Fuente del Berro fué mandada trazar 
por el Marqués de Perales, y se llamó entonces Campos 
Elíseos, siendo centro de reunión de la sociedad madrileña 
y escenario de innumerables fiestas de la más alta catego­
ría social. Después de diferentes dueños, la adquirió últi­
mamente un holandés, el señor Maritz Jan van Eegen, al 
que se la compró el Ayuntamiento de Madrid en junio 
de 1948 por la cantidad de 6.300.000 pesetas. 

La finca posee una superficie de 79.057 metros cua­
drados. El perímetro de sus tapias rebasa el kilómetro, 
y la extensión edificada excede a los 2.000 metros cuadra­
dos. Desde que pasó a ser propiedad del Municipio ma­
drileño se efectuaron en ella numerosas reformas, para de­
dicarlo al público. Las obras 
de jardinería han sido diri­
gidas por el Jardinero mayor, 
D. Cecilio Rodríguez, el cual 
realizó en la finca una artís­
tica demostración de sus co­
nocimientos, creando un es­
pléndido Parque. La antigua 
finca ha cambiado de nombre 

tomando otro de más sabor 
castizo y madrileño, nacido de 
la fuente que mana al lado 
de una de sus tapias y que 
tanta fama tiene en Madrid: 
el nuevo Parque se denomina 
de La Fuente del Berro. 

formación municipal, para darles cuenta del programa de 
festejos organizados en honor de Nuestra Señora del Pilar, 
Patrona del distrito. Al acto asistieron también el Primer 
Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis, y todos los 
miembros de la Comisión organizadora de las fiestas. 

Día 3.-En los salones del Instituto de Cultura His­
pánica se celebró la recepción oficial con que se iniciaba 
la Asamblea de Universidades Hispánicas, como contribu­
ción a los actos conmemorativos del Séptimo Centenario 
de la Universidad de Salamanca. Asistieron el Patriarca 
Obispo de Madrid-Alcalá, Doctor Eijo y Garay; el Pre­
sidente del Consejo de Estado, señor Ibáñez Martín; el 
Rector de la Universidad Central, señor LaÍn Entralgo; 
los Embajadores de Bolivia, Haití , Ecuador, Brasil, Filipi­
nas, Perú, República Dominicana y Venezuela; el Ministt:o 
de Educación de Filipinas, señor Putong; el Embaiador de 
España en la Habana, señor Lojendio; los Encargados 
de Negocios de la Argentina y Chile; el Director gene­
ral de E;nseñanza Universitaria, señor Pérez Villanueva, 
y el de Archivos y Bibliotecas, señor Sintes; el Primer 
Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Madrid, señor 
Alonso de Celis, en representación del Conde de Mayalde; 
el ex Ministro de Educación de N icaragua, señor Coro­
nel; el Concejal y Di!)Lltado provincial señor Lostáu Román, 
en nombre del Presidente de la Di~)utación, y otras perso­
nalidades. 

Fueron recibidos por el Director del Instituto de Cul­
tura Hispánica, señor Sánchez Bella, Secretario de la 
Asamblea, y por el alto personal del J nstituto, quienes al 
final obsequiaron a los asistentes con una copa de vino 
español. 

Día 2. - El Teniente de 
Alcalde del distrito de Buena­
vista, D. Tomás Gistau Maz­
zantini, reunió en un acto 
Íntimo a los representantes de 
la Prensa que hacen la in-

El Conde de Mayalde conversando con el Ministro de Educación de Filipinas, señor Putong, durante la recepción 
celebrada en el Ayuntamiento en honor a los asistentes a la Asamblea de Un ivet-sidades His1,)anoamericanas y filipinas 
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Un rincón del lluevo Parque de la Fuente é':.'l Berro, abierto al público 
el Día del Caudillo 

- El Ayuntamiento celebró una recepción en honor de 
la Sección Alemana de la Asociación Internacional de 
Investigaciones para Aguas y Canalización. Fueron reci­
hidos por el Conde de Mayalde, quien les dirigió unas pala­
bras de salutación, recordando los lazos de amistad que 
han unido siempre a los pueblos alemán y español, y los 
duros tiempos en que él representó a España en Berlín 
como Embajador. Terminó deseándoles una grata estancia 

en Madrid. 
A continuación, el J efe de la Sección Alemana, Doctor 

Bremen, manifestó que las esperanzas que habían puesto 
al salir de Alemania res!)ecto a cómo habrían de ser reci­
bic\c,s en España estaban superadas por la realidad. Dijo 
que e'1 Alemania, cuando se habla de algo desconocido, 
se 1.0 califica como español. "Desde este momento, para 
nosutros -dijo-Io español es ya lo conocido." 

Por último, el Conde de Mayalde presentó a los VISI­

tantes a los Jefes de las distintas Secciones técnicas muni­
cipales, de la Empresa de Transportes y del Canal de Isa­
bel n, e invitó a todos a una copa de vino español. 

Día 4.-El Teniente de Alcalde señor Parrilla Candel 
asistió en representación del Ayuntamiento a la solemne 
misa que en la iglesia de San José se celebró en honor 
de San Francisco de Asís, Patrono del Sindicato Textil. 

nía 5.-A mediodía tuvo lugar una recepción en honor 
ele los asistentes a la Asamblea ele UniversiClaeles Hispá-

El Jefe dl Protocolo. senar (,orgolas. prcf:enta al Alcalde a los miembros 
d<:: la Sección Alemana de la Asociación Internaciona l de Investigaciones 

lmra Aguas y Canalizaciones 

nicas, que fueron recibidos por el Conde de Mayalde, el 
Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso ele Celis; los 
Tenientes de Alcalde señores Calvo Sotelo, Primo de Ri­
vera y Gutiérrez del Castillo, y los Concejales señores 
Moreno Ruiz, Nido Méndez y Campos Pareja. Asistieron 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y el 
Jefe de Protocolo, señor GÓrgolas. Entre los ilustres invi­
tados se encontraban lo ;,[inistros de Eelucación Nacional 
de Filipinas y de la República Dominicana, los Rectores de 
las Universidades de Quito, Lima, Chuquisaco, Santiago 
de Chile, La Concepción, Río de Janeiro, Sao Paulo, 
Panamá. y Méjico; el Subsecretario del Ministerio de Edu­
cación Nacional, D. Segismunclo Royo Villanova, y el Pre­
sidente del Instituto ele Cultura Hispánica, señor Sán­
chez Bella. 

El Alcalde les dió la bienvenida, manifestándoles que 
desde que ejerce su mandato pocas veces se había sentido 

.tan honrada la Casa ele la Villa como en la presente, por 
las destacaelas personalidades que tomaban parte en esta 

el Alcalde de l\'[adrid, Conde de Mayalde, con algunos de los asistentes 
al VI Congl-eso Internacional de Leprología, durante la recepción celebrada 

en su honor en los jardines del Retiro 

Asamblea. Dedicó un recuerdo a todas las naClOnes que 
habían formado el antiguo Imperio hispánico, y les ofreció, 

como Alcalde y como universitario, su apoyo incondicional 
y sus mejores votos. 

A las palabras del Conde de Mayalde contestó el señor 
Van-Dal11, catedrático de la Universidad de Utrech y miel11-
)ro del Instituto Hispánico de Holanda, agradeciendo esta 
recepción en nombre ele los concurrentes. Seguidamente, 

i el señor Campa, Delegado ele los Estados americanos y 
catedrático ele la Universidad de Denver (Colorado), dijo 
que sentía gran orgullo al visitar la capital de España, que 
era el centro espiritual y cultural de todas las naciones 
que hablan castellano. 

A continuación se sirvió un refrigerio a los invitáclos. 

Día 6.-En los jardines reservados del Retiro se celebró 
una ' recepción en honor de los participantes en el VI Con­
greso Internacional de Leprología. En un escenario impro­

visado al efecto, grupos de muchachas de los coros y danzas 
de la Sección F e111enina interpretaron algunos números de 

clásico sabor español. Al acto asistieron Doctores de fama 
internacional, dedicados al estudio de la lepra, que fueron 
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recibidos por el Conde de Mayalde, a qUIen acompañaba 
la casi totalidad de los Concejales. 

Día 10.-Los periodistas cubanos y los Presidentes de 
las Casas españolas en Cuba, que recientemente llegaron a 
Madrid, visitaron el Ayuntamiento a las diez de la noche. 
Les recibió el Conde de Mayalde, y después de darles la 
bienvenida con cálidas palabras, les manifestó la satisfac­
ción elel Concejo al ver bajo los techos de la Casa Consis­
torial a un grupo de periodistas que tanta labor habían 
hecho en favor de España. 

El Presidente del Centro Gallego de la Habana, don 
Narciso González de Lanza, agradeció e! cordial saludo 
del Alcalde y le entregó un mensaje del Presidente de la 
Municipalidad de la Habana, a la vez que le expresaba 
los más vivos sentimientos de amor a España de sus COI11-

pañeros de expedición y suyos propios. 
Honraron también el acto el Embajador de Cuba en 

Madrid, señor Iraizoz, que pronunció un elocuente dis­
curso, y e! de España en Cuba, señor Lojendio. 

Dia 11.-En e! Palacio de Cristal del Retiro se ce!ebró, 

E l Alcalde de Madrid recibe de manos del Presidente del Centro Gallego de la 
Habana, D. Narciso González de Lanza, en presencia del EmbajadOl- de Cuba 
en' España, el mensaje que le envía el Presidente de la Municipalidad de 

aquella ciudad 

a las once de la mañana, el acto de inauguración de la 
III Exposición Nacional Profesional Salesiana. Al acto, 
que fué presidido por la esposa de! Jefe del Estado, exce­
lentísima señora doña Carmen Polo de Franco, asistieron 
el Ministro de Industria, señor Planell; el Presidente del 
COllsejo de Estado, señor Ibáñez Martín; el Obispo de 
Madrid y Patriarca de las Indias Occidentales, Doctor 
Eijo y Garay: el Arzobispo de Valencia y otras ilustres 
personalidades. Re!)resentando al Conde de l\Iayalde asistió 
el Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis. 

- En Barcelona fué bendecida e inaugurada la Casa 
de l\laelrid. Asistieron al acto el Presidente de la Diputación 
Provincial de aquella ciudad, el Secretario general del Go­
bierno Civil y otras personalidades de Cataluña. El Te­
niente de Alcalde de! Ayuntamiento madrileño D. Luis 
Calvo Sotelo, rIue ostentaba la representación del Conde de 
Mayalde, dirigió unas palabras él. los asistentes, mostrando 
la complacencia que sentía al sumarse al acto y felicitando 
a los directivos de la Casa de Madrid. Finalmente, formuló 
sus mejores votos por la prosperidad de la entidad y el 

El Teniente de Alcalde del distrito de la ArganzueJa, D. José María Soler 
Díaz-Guijarro, conversando con los periodistas que hacen la inforl1l3Ción 

municipal el día de la inauguración de ias nuevas dependencias 

logro de los fines que persigue. También, y en represen­
tación de la Diputación Provincial, asistió el Diputado 
provincial y Concejal de Madrid, señor Lostáu Román, 
que asimismo pronunció unas palabras de felicitación para 
los organizadores de la Casa de Madrid. 

- En la Embajada de Cuba se celebró por la noche 
una recepción ofrecida por el Embajador, D. Antonio 
Iraizoz, al bloque de la Prensa cubana y Presidentes de las 
Casas regionales es))añolas radicaclas en la Habana. A este 
acto asistió el Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde. 

Día 12.-Co11 motivo del Día de la Hispanidad, la 
Embajada Argentina organizó una ofrenda de flores ante 
los monume·ntos a los Reyes Católicos y Cristóbal Colón, 
elel paseo de la Castellana. En el primero, el Encargado de 
N egocios ele aquel país en España hizo el ofrecimiento 
del homenaje, que fué recibido por el Director de Política de 
América de! Sur del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
señor Vidal, y por e! Primer Teniente de Alcalde, señor 
Alonso ele Celis, que ostentaba la representación de! Con­
cejo madrileño. En ambos monumentos se depositaron 
graneles coronas de flores. 

- En los jardines de Don Cecilio Rodríguez, del Re­
tiro, se celebró una recepción en honor de los participantes 
en el Primer Rallye-Vespa-Madrid. El Primer Teniente 
ele Alcalde, señor Alonso de Celis, dió la bienvenida a los 
excursionistas en nombre del puehlo de Madrid, y les obse-
quió con una copa de vino español. . 

Traslado de los '·estos del que fllé Jardinero mayor, D. Cecilio Rodriguez. 
baj o las f rondas del Reti ro 
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- Por la noche se celebró una comida en honor de los 
participantes del Rallye, a la que asistió el señor Alonso 
de Celis ostentando la representación del Concejo. 

- Por la tarde, el Jefe del Estado, Generalísimo Fran­
co, pre idió la solemne se ión académica conmemorativa del 
Día de la Hispanidad y demás actos organizados por el 
Instituto de Cultura Hispánica en el grupo de edificios 

elel Consejo Superior de Investigaciones Científicas, donde, 
para solemnizar este día, fué inaugurado el nuevo Archivo 
Histórico racional y tres Exposiciones: una de bibliogra­
fía hispanofilipina, otra de libros y fotografías de las acti­
vidades del Instituto de Cultura Hispánica y la última 
sobre publicaciones y documentos fotográficos de las Uni­
versidades hispanoamericanas y filipinas. A estos actos 
asistió, en representación del Alcalde de Madrid, el Primer 
Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis. 

- Por celebrarse en este día la fiesta de la Virgen 
del Pilar, Patrona del distrito de Buenavista, terminaron 
los actos civiles y religiosos que en su honor se habían 
organizado en la barriada. El Teniente de Alcalde, don 

Tomás Gistau Mazzantini, repartió con este motivo gran 
cantidad de bonos en metálico, ropas y comidas a los pobres 
del distrito, presidió los actos religiosos que se celebraron 
y entregó los trofeos a los ganadores de las competiciones 
deportivas organizadas en la semana anterior. 

Día 13.-El señor Alonso de Celis, representando al 
Ayuntamiento, asistió a la solemne misa que e! Cuerpo de 
la Guardia Civil dedicó a su excelsa Patrona, la Virgen 

del ~ilar, en la iglesia de San Francisco el Grande. Esta 
ceremonia se vió honrada con la asistencia de la excelen­
tísima señora doña Carmen Polo de Franco, esposa del 
] efe del Estado. 

- Los asistentes al III Congreso Hispanoamericano 
filipino de Taquigrafía visitaron el Ayuntamiento. El Con­
de de Mayalde les dió la bienvenida en nombre del Concejo, 
y les dirigió unas palabras elogiando la eficaz colabora-

Clan de la taquigrafía en todos los actos oficiales. El Pre­
sidente de la Federación, D. Manuel Lozano, agradeció 
las palabras del Alcalde, y en nombre de los invitados 
manifestó la sati sfacción que sentían todos al encontrarse 
en Madrid, donde tan cariñosamente eran acogidos. Final­
mente, acompañados por el Jefe de Protocolo, señor Gór­
golas, recorrieron los principales salones de la Casa, con­
templando sus obras de arte, y en e! patio de Cristales 
fueron obsequiados con una copa de vino español. 

Día 14.-EI Teniente de Alcalde del distrito de la 
Argam;uela reunió a los periodistas que hacen la infor­
mación municipal para saludarles en la Tenencia de Al­
caldía, dándoles a conocer los proyectos que va a desarrollar 
durante su mandato. 

- A las cinco de la tarde se efectuó el entierro de los 
restos mortales del Excmo. Sr. D. Cecilio Rodríguez Cue­
vas, Jardinero mayor de! Ayuntamiento de Madrid, que 
había fallecido en la madrugada del día anterior . Asistió 
e! Ayuntamiento en corporación, bajo mazas , presidiJo 
por el Alcalde, Conde de Mayalde, y la Banda Municipal 
interpretó una marcha fúnebre al ser sacados del domici lio 
los restos del finado. 

- Por la mañana, .el Conde de Mayalde y la totalidad 
ele los Concejales, así C0l110 el Secretario general , señor 
FernéÍndez-Villa, y el J efe ele Protocolo, señor Górgolas, 
después ele expresar su sentimiento a la familia, asistieron 
a una misa ele "córpore insepulto" que se celebró en la 
iglesia parroquial de San Jerónimo. 

Don Cecilia Rodríguez falleció después ele haber pres­
tado sus servicios a la Jardinería municipal durante ochenta 
años, dejando en sus Parques y jardines la huella de su 
laboriosidad y buen gusto. 

- A las ocho de la noche estuvieron en el Ayunta­
miento los asistentes al Primer Congreso 'de la Federación 
Internacional de la Industria Fonográfica. El señor Muñoz 
Lorente, Jefe de Protocolo de la Sociedad de Autores, 

presentó al Co nde de Ma­
yalde a los representantes de 
Noruega, Suecia, Finlandia. 
Dinamarca, Alemani a, Ho­
landa, Bélgica, Francia . l \US­

tria, Italia, Estados Unidos, 
Suiza, Portugal, Gran Breta­
ña, Africa del Sur, Argentina, 
Chile y Brasil y a la repre­
sentación española. A conti­
nuación , el Alcalde les dirigió 
la p:tlabra, manifestando su 
satisfacción al ver reunidos 
en este Congreso los intereses 
artísticos y económicos que 
tanta alegría proporcionaron 
y tanto contribuían a la di­
vulgación de la buena música. 

El .\lcaldc. CO Il su esposa, b DuqursJ. de Pastrana. SO I1 despedi dos en el aeropuerto de BaraJas por el Embajador 
del P erú y Su e~posa y por numerosos amigos al emprender el viaje a Lima 

El señor Gutiérrez Rlle­
das, jefe del grupo español, 
agradeció las palabras el el Al­
calde y la brillantez de la re-
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cepción que en su honor celebraba e! Ayuntamiento madri­
leño. Al acto asistieron la casi totalidad de los Concejales, 
el Secretario general, señor Fernández-Villa; el Interventor 
Illunicipal, señor Martí Ballesté, y el ] efe de Protocolo, 
seíi.or GÓrgolas. 

Día 19.-En la iglesia parroquial de San Jerónimo se 
celebró un solemne funeral. organizado por la Corporación 
Municipal, en sufragio del alma de D. Cecilia Rodríguez, 
Jardinero mayor que fué del Ayuntamiento. Asistió la 
Cor'poración en pleno, presidida por el Alcalde y bajo 
mazas; ex Alcaldes, ex Concejales, altos Jefes de la Casa 
y personal de Parques y J arc!ines que estuvieron a sus 
órdenes. 

Día 22.-En el salón de la Casa de Panadería se ce­
lebró la inauguración del curso del Instituto de Estudios 
Madrileños. Pronunció una brillante conferencia D. .1 os~ 
Cepeda sobre el tema" El 98 en Madrid", en la que expuso 
numerosos datos sobre la vida de la ciudad en el año 1898, 
sus costumbres y la repercusión que en ella tuvieron los 
acontecimientos políticos y militares de aquel tiempo. 

El señor Alonso de Celis, que ostentaba la represen­
tación del Alcakle de Madrid y que había presidido el acto, 
en nombre del Ayuntamiento expuso el interés con que 
éste sigue las actividades del Instituto de Estudios Madr:­
leños, que consideraba fundamentales y !)rácticos !)ara b 
obtención de los !)rogresos administrativos que el Ayun­
tamiento se !)ropone con la Carta de Madrid. y declaró 
abierto el curso. 

- El Alcalde, acompañado de su es!)osa, la Dt1C~ues:1 

de Pastrana, salió hacia la ca!)ital del Perú invitado por el 
Presidente de la Municipalidad de Lima para asistir a las 
fiestas en hallar del Santísimo Cristo de! Milagro. Al aero­
puerto de Barajas acudieron a despedÍ!: a los ilustres viaje­
ros e! Embajador del Perú en España, Mariscal Ureta, 
con su esposa; todos los Concejales que componen la Cor­
poración, el Secretario general, señor Fernández-Villa; el 
J efe de Protocolo, señor Górgolas; J efes de los Servicios 
y numerosos amigos. 

Dia 23.-Por ausencia del Conde de Mayalde. se hizo 
cargo de la Alcaldía el Primer Teniente de Alcalde, ilus­
trísimo señor D. Octaviano Alonso de CeJis. 

- En el patio de Cristales de la Casa de la Villa, de 

El Padre GU1Tuchaga, O. P. , dirige el rosario que con asistencia del señor 
Alonso de Ce1is, Concejales y funcionarios se rezó en el patio de Cristales 

con motivo de la Cruzada del Rosario 

El Secretario perpetuo de la Academia de Bellas Artes, D. José Fra1lcés, 
pronunciando un discurso ~n el acto de descubrir la lápida en memoria 

de Antonia M~rcé. "La Argentina" 

acuerdo CO!1 la exhortación del Patriarca Obispo de Ma­
drid-Alcalá, se rezó e! santo rosario por el padre Gurru­
chaga, de la Orden de Predicadores, ante un improvisado 
altar que presidía la imagen de la Virgen del Pilar. Al 
acto asistieron el señor Alonso de Celis, representando al 
Alcalde; varios señores Concejales, el Secretario general, 
señor Fernández-Villa; el Interventor, señor Martí Ba­
llesté; el Jefe de Protocolo, señor Górgolas, y una gran 
concurrencia de funcionarios, que llenaban todos los salo­
nes contiguos al patio de Cristales. 

- En la Delegación de Tráfico se proyectaron varias 
películas relacionadas con !)roblelllas de circulación . Estas 
películas, ceclidas al Ayuntamiento por la Embajada N or­
teal11ericana, son un anticipo de la campaña que en breve 
va a desarrollarse en Madrid en orden a una mayor edu­
cación ciudadana por lo que al tráfico se refiere. Con ' el 
Delegado de Tráfico, D. Miguel Primo de Rivera, asis­
tieron los Concejales señores Torres Garriclo, Moreno Ruiz 
y Lillo Orzaes, el Jefe de la Guardia Municipal, ' señor 
Viala; el ele Circulación, señor Escobedo, y todos l0s Jefes 
e Inspectores. 

- Una Misión tailandesa, integrada por treinta y siete 
m.iembros de! Parlamento de dicho país y cinco Oficiales 
de! Ejército, llegó al aeropuerto de Barajas. El señor Alon-
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El j\fini stro ele Economía de Thailandia firmando en el Libro de Oro del 
Ayuntamiento de Madrid ante D. Octaviano Alonso de Ce li s, en funciones 

de Alcalde, y los miembros del Parlamellto thailandés 

so de Celis, en nombre del Concejo y pueblo madrileño, 
les dió la bienvenida. 

Día 2.J .-Se descubrió una lápida en la casa número 25 
ele la calle del Olmo, donde vivió la gran danzarina Anto­
nia Mercé, "La Argentina". De de uno de los balcones 
del piso donde vivió, D . José Francés, Secretario perpetuo 
de la Academia de Bellas Artes, pronunció unas palabras 
en las que puso ele re!ieve la personalidad de la genial 
artista española. A continuación leyó unas emocionaelas 
cuartillas D. Mariano Daranéls, y por último, el Teniente 
de Alcalde de! distrito, señor Campos Pareja, descubrió 
la lápida en la que aparece la siguiente leyenda: " A Anto­
nia Mercé, "La Argentina". En esta casa vivió y aprendió 
el baile, con el que fué admiración y gloria ele España." 
Durante este acto, la Banda Municipal interpretó varias 
composiciones de música española, y asistieron a la cere­
monia e! Director general de Teatro y Cinematografía, 
señor Argamasilla; el Concejal señor Ruiz de Grijalba, el 
Jefe de Protocolo, señor Górgolas, y casi todos los artistas 
que actúan en los teatros de la capital. 

-El señor Alonso de Celi.s asistió a la inauguración 
del hote! Fénix, emplazado en el paseo de la Castellana. 

Día 26.-En la Casa de la Villa se celebró una recep-

ción en honor de los parlamentarios de Tailandia. El señor 
Alonso de Celis, en funciones de Alcalde de Madrid, les 
elió la bienvenida, deseándoles una grata estancia en E -
paña y de un modo especial en Madrid, que con tanto 
cariño les recibía. En nombre de la Comisión de Parlamen­
tarios contestó el Ministro de Economía de Tailandia, se­
ñor Prayon Pamon Montri, dando las gracias por la recep­
ción que el Ayuntamiento les ofrecía. Más tarde, en el 
salón de Sesiones, el Mini tro firmó en el Libro de Oro 
elel Ayuntamiento de Madrid, y después de contemplar las 
muchas obras de arte, fueron obsequiados en el patio de 
Cristales con una copa de vino español. Los parlamenta­
rios llegaron acompañados del Segundo Jefe de Protocolo 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, señor Soler. 

Día 27.-0rganizada por el Instituto de Estudios Ma­
drileños, dió una conferencia en la Casa de Panadería, 
sobre el tema "La Infanta Paz, escritora", la Doctora ale­
mana Gertrud Richert. Presidieron el acto e! Embajador 
de Alemania en Madrid, Príncipe Adalberto . de Baviera, 
y su esposa; el Primer Teniente de Alcalde, en funciones 
ele Alcalde, señor Alonso ele Celis; e! Vicepresidente del 
Instituto, D. Tomás Borrás ; el Secretario, señor Simón 
Díaz, y el Concejal señor Moreno Ruiz. 

Día 30.-Ante el monumento de la Cruz de los Caídos, 
levantada en Pueblo Nuevo (Ventas), tuvo lugar el acto 
ele colocación de una corona de laurel que la J efatura 
Política de F. E. T. y de las J. O. N. S. ofrenda a los 
caídos por Dios y por España, corona que fué depositada 
por el .Tefe político, señor García Blázquez, y el Teniente 
de Alcalde, señor Parrilla Cande!, ofrendando las cinco 
rosas simbólicas una afiliada de la Sección Femenina . Fi­
nalmente, el Párroco de la feligresía rezó un responso. 

Día 31.-Con asistencia de! Ministro de Información y 
Turismo, señor Arias Salgado; de! Director general de 
Prensa, señor Aparicio; del Presidente de la Diputación 
Provincial, Marqués de la Valdavia, y del Alcalde de Ma­
drid, representado por el señor Alonso de Celis, se celebró 
en los locales de! Palacio de la Prensa la inauguración de 
la II Exposición Nacional de Fotografías de Prensa, 
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Disposiciones oficiales del mes de octubre relacionadas 
con la Administración local 

Aguas.-Se regulan las concesiones por el Estado de 
auxilios a los Ayuntamientos para la ejecución de obras 
de abastecimiento de aguas y alcantarillado. Decreto-ley ele 
11 de septiembre de 1953. (Boletín Oficial del Estado 
ele 5 de octubre.) 

Apremios.-Se prohibe dictar proceelimiento ele apre­
mios contra las Corporaciones locales, y se regula el cum­
plimiento de los fallos de los Tribunales en las reclamacio­
nes de créditos a cargo ele las Haciendas locales. Orelen 
de 22 ele octubre de 1953. (Bolet·ín Oficial del . Estado del 
día 27.) 

Carnes.-Cupos ele sacrificio ele équidos, e instalación 
de tablajerías para la venta de dicha carne. Orden de 30 ele 
septiembre ele 1953. (Boletín Oficial del Estado ele 6 de 
octubre.) 

Electricidad.-Se establece con carácter temporal un 
subsidio de paro por escasez de energía eléctrica, restable­
ciéndose circunstancialmente el recargo sobre el consumo 
de aquélla. Decreto-ley de ~5 de septiembre de 1953. (Bo­
letín Oficial del Estado de 20 de octubre.) 

Fondo de Corporaciones locales.-Se aprueba la dis­
t ribución entre las Diputaciones de régimen común y Ca­
bildos insulares que se indican de la suma de 25.000.000 ele 
pesetas como remanente elel ejercicio de 1952 del Fondo 
de Corporaciones locales. Orden de 24 de septiembre 
de 1953. (Boletín Oficial del Estado de 14 de octubre.) 

Jurados de Empresa.-Reglamento. Decreto de 11 de 

septiembre ele 1953. (Boletín Oficial del Estado ele 30 
de octuhre.) 

Lejías.-Se prohibe la venta de lejías S111 estar debi­
damente embotelladas, capsuladas y precintadas. Orden de 
21 de septiembre de 1953. (Boletín Oficial del Estado 
de 6 ele octubre.) 

Obras.-Inelices ele revisión de precios para el mes de 
septiembre. Orden de 30 ele septiembre ele 1953. (Bolet111 
Oficial del Estado de 8 de octubre.) 

- Inelices ele revisión de precios para el mes ele octu­
bre de 1953. Orden de 22 ele octubre de 1953. (Boletín 
Oficial del Estado elel elía 29.) 

Sanciones sobre funcionarios.-Competencia de la Di­
rección General ele Administración local en materia de 
sanciones sobre funcionarios dependientes de la misma. 
Decreto de 11 de agosto ele 1953. (Boletín Oficial del Es­
lado ele 7 de octubre.) 

Segu'ro de Enfem¡,edad.-Se fija la prima elel Seguro 
ele Enfermedad a partir elel 1 ele octubre de 1953. Decre­
to de 25 ele septiembre ele 1953. (Boletin Oficial del Estado 
de 27 ele octubre.) 

Trabajo.-Modificación de Jos artículos 70 y 77 del 
reglamento de Delegaciones de Trabajo. Decreto ele 11 ele 
agosto ele 1953. (Boletín Oficial del Estado de 5 de oc­
tubre.) 

- Rectificación al anterior decreto. (Boletín Oficial 
del Estado d~ 6 ele octubre de 1953.) 
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Tarifa de anuncios oficiales 

I{ela ti vos a ~ubasta,s v eoncursos, línea. . 

l{ela.ti vos al hallazgo de objetos en la vía pú­

bl ica, Línea . 

Relati vos el instalación de motores, ascensores, 

rnontacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres\ peligrosos e 

ill('ómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fineR de la licencia solieitada, línea. 

PESETA S 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripeiones se entenderán por trimestres complt\" .. 

tos, a contar desde los meses de enero, H bril, julio 

y oetubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 28 de noviembre de 1953 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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